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México es reconocido históricamente 
como uno de los países más impor-
tantes por su biodiversidad; con apro-
ximadamente 12% de las especies que 
existen en el planeta habitando parte 
de nuestro territorio. Nuestro país no 
sólo es diverso en términos de especies, 
sino que contamos con una riqueza sin 
igual en comunidades y ecosistemas, 
que van desde pastizales subalpinos y 
cumbres glaciares, hasta arrecifes de 
coral del Caribe, pasando por todo tipo 
de bosques, desiertos y matorrales, por 
lo que es considerado como país me-
gadiverso (Conabio, 1998; Groombridge 
y Jenkins, 2002). Asimismo, alberga una 
elevada riqueza de endemismos (espe-
cies exclusivas del país), que se distri-
buyen en un mosaico heterogéneo de 
paisajes que constituyen su hábitat.

Las poblaciones de algunas especies 
se han visto reducidas a unos cuantos 
cientos de individuos como resultado 
de una serie de presiones entre las que 
se cuentan el cambio de uso de suelo, 
la fragmentación de hábitats y ecosis-
temas, la presencia de especies exóticas 
e invasoras, la sobreexplotación de re-
cursos naturales, la contaminación y los 
efectos del cambio climático. Para abor-

dar este problema, la Semarnat, a través 
de la Conanp, estableció el Programa 
de Conservación de Especies en Riesgo 
(PROCER), el cual reconoce que la con-
tinuidad de estas especies depende en 
gran medida de la existencia de áreas 
naturales protegidas (ANP), manejadas 
de manera efectiva en lo que queda de 
sus áreas de distribución natural. 

Sin embargo, el sistema de ANP no in-
cluye hábitats críticos para estas espe-
cies en peligro. Algunas de las ANP son 
demasiado pequeñas para sostener a 
las poblaciones de varias de las especies 
en riesgo, que se mueven entre ANP y 
hábitats sin protección, lo que significa 
que es necesario asegurar corredores 
y áreas de dispersión estacional, repro-
ductiva o alimenticia, así como fortale-
cer el manejo de las amenazas. De aquí 
se desprende la necesidad de contar 
con un programa integral enfocado en 
la conservación de las especies en ries-
go donde estas se encuentren (dentro 
o fuera de ANP), que contribuya a esta-
blecer sinergias entre las ANP, coordi-
nar los diferentes actores a nivel nacio-
nal y priorizar con ellos las acciones de 
conservación adecuadas.

PRESENTACIÓN
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Una de estas especies en riesgo y prio-
ritarias (DOF 05-03-2014) es el Tiburón 
Blanco (Carcharodon carcharias), ca-
talogado como especie amenazada en 
la NOM-059-SEMARNAT-2010. Además, 
está prohibida la captura y la retención 
de individuos y cualquiera de sus partes 
conforme a la NOM-029-PESC-2006. 
El Tiburón Blanco habita en las regio-
nes subtropicales y templadas de todos 
los océanos. Esta especie presenta un 
comportamiento de agregación esta-
cional en sitios específicos, principal-
mente en su etapa adulta. En el mundo 
se reconocen varios lugares importan-
tes en donde se congrega la especie, y 
uno de ellos es la Reserva de la Biosfera 
Isla Guadalupe en México. Este com-
portamiento ha permitido el desarro-
llo de una actividad turística (buceo en 
jaula) por más de una década. Por otro 
lado, se ha observado una abundante 
presencia de recién nacidos y juveniles 
de Tiburón Blanco en la costa occiden-
tal de la Península de Baja California, 
incluidas Bahía Vizcaíno, la Reserva de 
la Biosfera Isla Guadalupe e Isla de Ce-
dros, que es parte de la Reserva de la 
Biosfera Islas del Pacífico de la Penín-
sula de Baja California, además del re-
gistro de capturas incidentales y avista-
mientos dentro del Golfo de California. 

También se han registrado capturas 
incidentales y avistamientos recientes 
en la región noreste de la península de 
Yucatán. Es por ello, que resulta nece-
sario establecer una estrategia integral 
de conservación del Tiburón Blanco en 
aguas mexicanas, que permita incre-
mentar el conocimiento de la especie, 
robustecer las medidas de manejo para 
su aprovechamiento no extractivo sus-
tentable, así como prevenir y mitigar 
las posibles amenazas para la especie  
y su hábitat.

En el periodo junio-septiembre de 
2020, la Conanp, en colaboración con 
las asociaciones civiles Pelagios Kakun-
já, ECOCIMATI y con el financiamiento 
de la Alianza WWF-Fundación TELMEX 
Telcel, convocaron a un proceso parti-
cipativo de consulta para la actualiza-
ción del PACE Tiburón Blanco. En este 
proceso participaron 70 personas, en-
tre las que se encontraban directores 
de ANP, investigadores especializados 
en Tiburón Blanco, prestadores de ser-
vicios turisticos y el sector pesquero, 
abarcando siete sesiones temáticas y 
dos rondas de revisión participativa del 
documento, así como las consultas me-
diante cuestionarios a cuatro expertos 
internacionales.
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El Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias [Linnaeus, 1758]) es una especie que 
habita en las regiones subtropicales y templadas de todos los océanos, incluido el 
Mar Mediterráneo (Moro et al., 2019), y hace algunas incursiones en aguas tropica-
les (Duffy et al., 2012). Anteriormente se creía que esta especie era esencialmente 
costera, pero, con la ayuda de marcaje satelital y análisis genéticos, se ha documen-
tado que los Tiburones Blancos realizan movimientos regulares hacia aguas oceá-
nicas e inclusive entre distintos continentes (Pardini et al., 2001; Bonfil et al., 2005, 
2010). Con base en análisis de secuencias de la región D-loop del ADN mitocondrial, 
se reconoce que existen seis clados monofiléticos asociados a Australia y Nueva 
Zelandia, Sudáfrica, Atlántico noroccidental, Mar Mediterráneo, Pacífico Noroeste 
y Pacífico Noreste (Tanaka et al., 2011), lo que sugiere la existencia de al menos seis 
subpoblaciones de esta especie a nivel mundial.

El Tiburón Blanco presenta un comportamiento de agregación temporal, principal-
mente en su etapa adulta, y en el mundo se reconocen cuatro lugares importantes 
en donde se congrega estacionalmente: Western Cape en Sudáfrica; las Islas Farallon 
e Isla Año Nuevo en California, Estados Unidos; Port Lincoln en Australia; Isla Guadalu-
pe en México; las costas de Japón (Christiansen et al., 2014), y recientemente a lo largo 
de las costas del Atlántico de los Estados Unidos, cerca de Massachusetts y Nueva 
Jersey (Curtis et al., 2014). Este comportamiento ha permitido el desarrollo de la ac-
tividad ecoturística conocida como buceo en jaula para la observación del Tiburón 
Blanco en estas localidades, actividad que ha tenido un desarrollo muy importante 
en años recientes (Bruce, 2015; Huveneers et al., 2017; Becerril-García et al., 2019a). En 
Isla Guadalupe, el buceo en jaula se realiza desde 2001 (Becerril-García et al., 2019a).

I. ANTECEDENTES
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El Tiburón Blanco llega a alcanzar una talla de 
6.1-6.4 m de longitud total (LT, principalmente las 
hembras; Castro, 2012), y se reconocen diferencias 
de tamaño entre los sexos con respecto a sus di-
ferentes estadios ontogénicos (Bruce y Bradfor, 
2012). En México, el Tiburón Blanco se ha docu-
mentado en Isla Guadalupe en sus estadios de 
juvenil donde permanece por hasta 12-14 meses 
(Hoyos-Padilla et al., 2016), y de subadulto y adulto 
durante los meses de julio a diciembre (Gallo-Rey-
noso et al., 2005a; Domeier y Nasby-Lucas, 2007). 
Los machos llegan primero durante el mes de ju-
lio a la isla, y las hembras inician su llegada a fina-
les de septiembre (Nasby-Lucas y Domeier, 2012). 
Durante el periodo 2014-2019 se fotoidentificaron 
50 (2014), 84 (2015), 138 (2016), 96 (2017) y 113 (2019) 
individuos, con un intervalo de tallas de entre 2-6 
m LT. Además, durante las temporadas 2018 y 2019 
se encontró una relación sexual cercana a 1:1, con 
una dominancia general de las clases subadulto 
y adulto. Sin embargo, aparentemente a partir de 
fenómenos oceanográficos regionales bien docu-
mentados como el Niño y el Blob, se registró un 
importante arribo de individuos juveniles durante 
las temporadas 2016 y 2019 (Santana-Morales et al., 
en prep). Se cree que muchos de estos individuos 
se hacen residentes temporales (12-14 meses) al 
encontrar en Isla Guadalupe una buena disponibi-
lidad de alimento (Hoyos-Padilla et al., 2016).

Por otro lado, se ha observado la presencia de re-
cién nacidos y juveniles de Tiburón Blanco en la 
costa occidental de la Península de Baja California, 
en donde son capturados incidentalmente en las 
pesquerías de la región (Cartamil et al., 2011; San-
tana-Morales et al., 2012; Ramírez-Amaro et al., 
2013; Castillo-Géniz et al., 2016; Oñate-González et 
al., 2017; García-Rodríguez y Sosa-Nishizaki 2020; 
Santana-Morales et al., 2020a y 2020b). Asimismo, 
en años recientes, se ha registrado un número 
importante de individuos pertenecientes a estos 
estadios tempranos de vida en regiones insulares 
tales como Isla Guadalupe, Isla de Cedros e Isla 
Natividad (Tamburin et al., 2019b; García-Rodrí-
guez et al., en revisión; Santana-Morales et al., en 
prep.). Paralelamente, se ha documentado la cap-
tura incidental de individuos de todos los estadios 
ontogénicos en el Golfo de California, (Kato, 1965; 
Galván-Magaña et al., 2010; Márquez-Farías y La-
ra-Mendoza, 2017), incluyendo las costas de Sono-
ra (Santana-Morales, obs. Pers.), lo que confirma su 
distribución en distintas partes del Pacífico mexi-
cano. En 2019 se registró un avistamiento de Tibu-
rón Blanco en Isla Roca Partida, en el Archipiélago 
de Revillagigedo (Becerril-García et al., 2020a). El 
registro más meridional de Tiburón Blanco en el 
país es el de una hembra juvenil capturada acci-
dentalmente en Playa Novillero en la costa de Na-
yarit (Becerril-García et al., 2019b).
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Además de esto, información recopilada recien-
temente (Bonfil, com. pers. 2020) indica que el Ti-
burón Blanco es más común en aguas del Caribe 
mexicano de lo que se conocía hasta ahora. Entre-
vistas con pescadores de Isla Mujeres indican que 
en los últimos 15 años han sido pescados alrededor 
de 9 Tiburones Blancos adultos de ambos sexos 
en aguas de la región, desde frente a Río Lagartos, 
Yucatán, hasta Cozumel, Quintana Roo. Algunos 
de estos reportes están confirmados con dientes, 
mandíbulas y fotografías.

El Tiburón Blanco está catalogado como una espe-
cie amenazada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y 
está prohibido capturar o retener alguna de sus 
partes conforme a la NOM-029-PESC-2006, lo cual 
fue reafirmado en un acuerdo en el que se esta-
blece una veda permanente para la especie (DOF, 
2014). A nivel internacional, esta especie está cata-
logada como Vulnerable de acuerdo con la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturale-
za (UICN, por sus siglas en inglés); mientras que 
el comercio internacional de alguna de sus partes 
está regulado por la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestre (CITES, por sus siglas en inglés), al 
encontrarse listada en su Apéndice II desde 2004.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, a través de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp), ha implementa-
do el Programa de Conservación de Especies en 
Riesgo (PROCER), con el propósito de realizar, de 
manera conjunta con los sectores sociales, públi-
co y privado, acciones que promuevan y fomen-
ten tanto la conservación y la recuperación de las 
especies de flora y fauna silvestre en riesgo, como 
la restauración y el mejoramiento del hábitat (CO-
NANP, 2013). El PROCER se ejecuta a través de los 
Programas de Acción para la Conservación de Es-
pecies (PACE), y permite desarrollar una estrategia 
integral de conservación con la participación de to-
dos los actores involucrados, y que plantea formal-
mente las estrategias y las acciones que se deben 
realizar a corto, mediano y largo plazo (CONANP, 
2013). Este documento presenta el Programa de 
Acción para la Conservación de la Especie Tiburón 
Blanco Carcharodon carcharias (PACE-TB), resul-
tado de un esfuerzo grupal que se desarrolló prin-
cipalmente durante los días 12 y 13 de noviembre 
de 2013 en Ensenada, Baja California, y que fue ac-
tualizado en un proceso participativo de consulta 
en el periodo junio-septiembre de 2020.
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El 25 de abril de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
que confiere a Isla Guadalupe la calidad de Reserva de la Biosfera, con el nombre 
oficial de “Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe” (RBIG) y un polígono de protección 
de 476,971.2 hectáreas de superficie entre zona núcleo y zona de amortiguamiento, 
esta última principalmente marina. Desde entonces se han implementado medidas 
de regulación sobre las actividades extractivas y no extractivas de los recursos natu-
rales en la isla. Esta es una región muy importante para el Tiburón Blanco, ya que en 
sus aguas se encuentra una de las pocas agregaciones de esta especie en el mundo 
(Domeier y Nasby Lucas, 2007; Huveneers et al., 2018b).

La Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe (RBIG), bajo la coordinación de la Conanp, ha 
llevado un programa de monitoreo del Tiburón Blanco desde el año 2006. A través del 
programa de observadores a bordo de las embarcaciones ecoturísticas que ofrecen 
los servicios de observación del Tiburón Blanco en jaula, la Conanp se ha encargado 
de reunir información sobre las actividades y las prácticas de las embarcaciones que 
arriban a la isla para llevar a cabo la observación de Tiburón Blanco, así como del com-
portamiento de los tiburones cuando se encuentran cerca de las embarcaciones.

Utilizando la información de este programa de monitoreo y con la participación de 
los turistas que donan gran parte del material de fotografía y video, se ha elaborado 
un catálogo de fotoidentificación de los tiburones que visitan la isla, lo que permite 
comprobar su filopatría (Domeier y Nasby-Lucas, 2007) y estimar cualitativa y cuanti-
tativamente esta agregación (Sosa-Nishizaki et al., 2012; Becerril-García et al., 2020b).
La Reserva de la Biosfera El Vizcaíno (RBEV) es de gran importancia para el Tiburón 
Blanco, ya que funciona como área de crianza para tiburones nacidos ahí y para ti-
burones nacidos en California, Estados Unidos (Oñate-González et al., 2015; 2017). El 
5 de diciembre de 1988 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
de creación de la RBEV. Dicha reserva se localiza en los estados de Baja California y 
Baja California Sur y tiene una extensión de 2,546,790 ha entre zonas núcleo y zona de 
amortiguamiento, incluidos 5 km de franja costera de mar territorial. Como parte del 

ACCIONES DE CONSERVACIÓN
Áreas naturales protegidas y programas 
de monitoreo de especie
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Programa de Conservación de Especies en Riesgo (PROCER), en 2014 y 2015 se realizó 
un programa de monitoreo enfocado en la interacción con las actividades pesqueras 
y en la consolidación de la descripción de los movimientos de la especie en la región. 
Posteriormente se estableció una red continua de monitoreo de estos movimientos 
en la zona.

A través del programa de monitoreo biológico del Tiburón blanco en Isla Guadalupe, 
Santana-Morales et al. (en prep.) realizaron el seguimiento acústico activo de al me-
nos 12 Tiburones Blancos subadultos, acumulando más de 300 horas de seguimiento. 
Mediante estos seguimientos se observó que los tiburones pueden interactuar con 
una embarcación turística desde cinco minutos hasta más de cinco horas continuas. 
Determinar el gasto energético que dichos tiempos de interacción generan en los 
tiburones es indispensable para asegurar la sustentabilidad de la actividad (Gallagher 
y Hueveneers, 2018). Por otro lado, la información geográfica obtenida durante los 
seguimientos acústicos activos permitió delimitar diferentes gradientes de uso de 
área del Tiburón Blanco dentro de la subzona de uso público de la RBIG, con lo cual 
se generaron tres diferentes escenarios (ideal, óptimo y precautorio) de capacidad de 
carga para las embarcaciones turísticas (Santana-Morales et al., 2016). Es importante 
señalar que, a partir de este estudio, se ha utilizado el escenario precautorio, el cual 
determina que no puede haber más de siete embarcaciones realizando la actividad 
de buceo en jaula de manera simultánea.

Asimismo, se han registrado Tiburones Blancos en otras áreas naturales protegi-
das de la Conanp como la Reserva de la Biosfera Islas del Pacífico (Tamburin et 
al., 2019b; García-Rodríguez et al., en revisión); Área de Protección de Flora y Fau-
na Islas del Golfo de California (Kato, 1965; Galván-Magaña et al., 2010; Márquez-Fa-
rías y Lara-Mendoza, 2017), y en el Parque Nacional Archipiélago de Revillagigedo                
(Becerril-García et al., 2020a).
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• Establecer una estrategia integral de investigación, protección y conservación 
del Tiburón Blanco en aguas mexicanas, que permita incrementar el conoci-
miento de la especie, robustecer las medidas de manejo para su aprovecha-
miento no extractivo sustentable y prevenir y mitigar las posibles amenazas 
para la especie y su hábitat.

OBJETIVO GENERAL

II. OBJETIVOS
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• Armonizar estrategias de acción directa y líneas de operación entre los tres ór-
denes de gobierno y actores de la sociedad civil involucrados en la protección, 
la conservación, el aprovechamiento sustentable, el manejo y la investigación 
del Tiburón Blanco en México.

• Contar con prácticas de conservación del Tiburón Blanco que sean compati-
bles con el desarrollo de las actividades productivas en las regiones de la Pe-
nínsula de Baja California, el Golfo de California y el Caribe mexicano.

• Impulsar el desarrollo de investigaciones científicas que coadyuven a optimi-
zar las medidas actuales de manejo y conservación de la especie, desde un 
punto de vista ecosistémico.

• Reforzar, y en su caso implementar, programas de monitoreo de Tiburón Blan-
co en las diferentes regiones en donde se distribuye, así como el registro de su 
captura incidental por pesca.

• Identif icar y proponer medidas de mitigación de los impactos antropogé-
nicos que afectan la biología, el hábitat y la salud del Tiburón Blanco en 
aguas mexicanas.

• Diseñar, instrumentar y consolidar sistemas confiables y robustos para la in-
tegración de datos biológicos con un enfoque de manejo sustentable, me-
diante la participación de todos los actores que generan información sobre 
la especie en México.

• Establecer e implementar las actividades necesarias a corto, mediano y 
largo plazos que deberán realizarse para la conservación de la especie, de-
terminar los indicadores de éxito y contar con mecanismos de evaluación 
periódica y análisis de los avances para el cumplimiento de acuerdos y 
compromisos del PACE.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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El Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias) es uno de los elasmobranquios de ma-
yor talla al ser capaz de alcanzar hasta 6.1-6.4 m de longitud (Castro, 2012). Es una de 
las cinco especies pertenecientes a la familia Lamnidae y presenta una distribución 
cosmopolita al encontrarse en aguas templadas y subtropicales de todo el mundo. 
Aunque el Tiburón Blanco es uno de los animales marinos más reconocidos, hasta 
hace algunos años se conocía muy poco acerca de su biología, comportamiento 
y ecología. Como sucede con la mayoría de las especies pelágicas, los Tiburones 
Blancos son difíciles de estudiar debido a su gran tamaño, su gran movilidad, la 
complejidad de mantenerlos en cautiverio y a las limitantes logísticas de conducir 
investigación en el mar.

A. CLASIFICACIÓN TAXONÓMICA

Reino Animalia

Filo Chordata

Clase Chondrichthyes

Subclase Elasmobranchii

Orden Lamniformes

Familia Lamnidae

Género Carcharodon

Especie Carcharodon carcharias (Linnaeus, 1758)

Nombres comunes Tiburón Blanco, White Shark, Grey Pointer

Nombres locales autóctonos Mako Barroso, Lobero, Lobero Barroso, Tintorera

III. DESCRIPCIÓN 
DE LA ESPECIE
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El Tiburón Blanco (Figura 1) tiene un cuerpo robusto de forma fusiforme, hocico 
moderadamente largo y cónico con grandes dientes, triangulares y serrados. Du-
rante su etapa temprana de vida (recién nacido y juvenil), sus dientes no alcanzan la 
forma triangular y presentan cúspides accesorias laterales (French et al., 2017; San-
tana-Morales et al., 2020b). Presenta largas hendiduras branquiales, y en el dorso 
tiene una aleta dorsal alta y ancha de forma triangular cuyo borde posterior presen-
ta una punta inferior libre y de color oscuro, mientras que la segunda aleta dorsal 
es muy pequeña, de tamaño similar al de la aleta anal. Posee una fuerte quilla en el 
pedúnculo caudal, y la aleta caudal es de forma semilunar con los dos lóbulos casi 
del mismo tamaño. Su patrón de coloración es característico: la región dorsal es de 
color gris plomo, gris pardo o negruzco y la parte ventral del cuerpo es blanca, con 
el margen entre la región oscura dorsal y blanca ventral del cuerpo fuertemente 
delimitado. Frecuentemente se observa una mancha oscura en la axila de las aletas 
pectorales (Castro, 2011). El iris del ojo es visiblemente azul y tiene las puntas ventra-
les de las aletas pectorales de color negro (Compagno, 2001).

B. DESCRIPCIÓN DE LA ESPECIE

Figura 1. Tiburón Blanco, Carcharodon carcharias (tomado de Hoyos-Padilla, 2017).
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Todas las especies de tiburones presentan una fe-
cundación interna; es decir, el macho y la hembra 
copulan para fecundar el ovocito. Como extensión 
de las aletas pélvicas, los machos proyectan un par 
de órganos copuladores denominados gonopteri-
gios. Para el caso de las hembras es a través de la 
cloaca por donde nacen sus crías. Tanto machos 
como hembras utilizan la cloaca para expulsar los 
desechos y subproductos metabólicos (Figura 2; 
Bruce, 2008; Ebert et al., 2013; Hoyos-Padilla, 2017). 
La madurez se alcanza en los machos entre 350-
380 cm LT y en las hembras entre 450-500 cm LT 
(Bruce, 1992; Pratt, 1996). Mediante la estimación 
de conteo de bandas vertebrales y el método de 
carbono Δ14C, Natanson y Skomal (2015) encon-
traron que la edad de madurez sexual del Tiburón 
Blanco es de 26 y 33 años para machos y hembras 
respectivamente en el Atlántico norte. En el Océa-
no Índico, la edad de madurez es un aspecto deba-
tido por estudios recientes, donde se plantea que 
al menos las hembras y machos maduran a eda-
des mayores de 16 y 26 años respectivamente (Na-
tanson y Skomal, 2015; Christiansen et al., 2016). En 
el Pacífico Noreste, la evidencia indirecta sugiere 
que el apareamiento ocurre en los sitios de agre-
gación de adultos (Isla Guadalupe y California; Do-
meier, 2012). Como otros aspectos de su biología, 
el ciclo reproductivo del Tiburón Blanco está poco 
estudiado debido a la dificultad para encontrar y 
analizar especímenes muertos y la difícil logística 
para estudiar su estado reproductivo en individuos 
vivos. No existe un estudio formal sobre la biología 
reproductiva del Tiburón Blanco en el Pacífico No-
reste, debido principalmente a la carencia de ma-
terial biológico y las limitaciones metodológicas 
para la realización de análisis reproductivos (Su-
likowski et al., 2016). En años recientes, se ha su-

REPRODUCCIÓN

gerido la utilización de hormonas esteroides para 
obtener información indirecta sobre la reproduc-
ción del Tiburón Blanco; no obstante, la dificultad 
para la obtención de muestras de sangre ha im-
pedido la realización de dichos análisis (Sulikowski 
et al., 2016). Futuros estudios podrían considerar 
el uso de nuevas técnicas para el análisis de otras 
matrices biológicas tales como músculo y/o piel 
para analizar la concentración de hormonas este-
roides, tal como ha sucedido en otras especies de 
elasmobranquios alrededor del mundo (Becerril-   
García et al., 2020b).

El modo reproductivo de esta especie es vivipari-
dad aplacentaria con embriones oofagos (Castro, 
2011). Las únicas hembras preñadas capturadas 
de las que se tiene registro científico provenían 
del Mar Mediterráneo, Japón, Australia y Nueva 
Zelanda (Francis, 1996; Uchida et al., 1996; Sato et 
al., 2016). Después de la cópula, los embriones se 
desarrollan en unas cápsulas dentro del útero y se 
alimentan inicialmente de un líquido intrauterino 
enriquecido en lípidos, que se podría considerar 
como leche uterina (Sato et al., 2016). Una vez que 
los embriones rompen las cápsulas que los prote-
gen y absorben todo el material del saco vitelino, 
la madre envía cápsulas llenas con vitelo (ovocitos 
sin fecundar) para que se alimenten, estrategia co-
nocida como oofagia. (Francis, 1996; Uchida et al., 
1996; Sato et al., 2016). Los embriones almacenan la 
mayor cantidad de huevos en su estómago disten-
dido, ya que las hembras dejarán de producirlos 
en algún momento de la gestación. Además de las 
cápsulas y los huevos, en sus estómagos también 
se han encontrado dientes y dentículos dérmicos 
(Figura 2; Uchida et al., 1996).
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Figura 2. Diferencias externas entre macho y hembra y útero de Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias), mostrando embriones con 

estómagos distendidos con huevos y dientes en su interior (tomado de Hoyos-Padilla, 2017).
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Domeier (2012), con base en sus estudios de tele-
metría y análisis de hormonas esteroides, además 
de la revisión de estudios científicos, sugiere que 
los Tiburones Blancos en el Pacífico Noreste co-
mienzan su vida en las aguas poco profundas cer-
canas a las costas del sur de California y Baja Cali-
fornia, donde pueden pasar todo el año, e incluso 
pueden adentrarse al Golfo de California (Dewar 
et al., 2004; Weng et al., 2007; 2012; White et al., 
2019; García-Rodríguez et al., en prep.). Cuando los 
juveniles crecen, obtienen la capacidad de perma-
necer en aguas más frías (White, 2016), lo que les 
permite explorar mayores profundidades y migrar 
hacia el norte de Point Conception, California.

A medida que continúan creciendo los juveniles, 
su dieta cambia de incluir únicamente peces e in-
vertebrados a capturar otras presas como mamí-
feros marinos, iniciando migraciones anuales (en 
el caso de los machos) y bianuales (en el caso de 
las hembras) entre hábitats en alta mar y dos sitios 
conocidos de agregación de adultos; uno ubicado 
en el centro de California en los Estados Unidos y 
el otro en Isla Guadalupe, México (Hoyos-Padilla et 
al., 2016). Los machos de ambos sitios de agrega-
ción viajan a un área de alimentación compartida 

CICLO DE VIDA

en alta mar, mientras que las hembras se distri-
buyen por un lugar más amplio y menos definido 
también en alta mar, y se agregan en Isla Guada-
lupe ya en estado de madurez sexual (Domeier y 
Nasby-Lucas, Domeier y Nasby-Lucas 2013; 2008; 
Jorgensen et al., 2010; Carlisle et al., 2012). Tanto 
los machos como las hembras pueden dirigirse a 
las islas hawaianas, incluso a 800 km al norte de 
Hawái (Bonfil y O’Brien 2015).

 La evidencia indirecta sugiere que el apareamien-
to ocurre en los sitios de agregación de adultos 
(California e Isla Guadalupe). Sucesivamente, am-
bos sexos pueden alcanzar el SOFAA o Shark Café, 
punto de confluencia de los Tiburones Blancos, 
zona pelágica entre las islas de Hawaii y las cos-
tas de la Península de Baja California (Domeier y 
Nasby-Lucas 2013). Después de más de 15 meses 
en el mar y con aproximadamente 18 meses de 
gestación, las hembras preñadas regresan a las 
regiones costeras del sur de California, Estados 
Unidos y Baja California, México, para liberar a las 
crías. El parto ocurre principalmente entre mayo 
y agosto, después del cual las hembras regresan 
a uno de los dos sitios de agregación de adultos 
(Domeier, 2012).
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En el Pacífico Noreste, se han realizado pocos es-
tudios de edad y crecimiento en el Tiburón Blanco, 
en los cuales se han utilizado radiografías y nitrato 
de plata para delinear y resaltar las bandas calcifi-
cadas de las vértebras de Tiburones Blancos pro-
cedentes principalmente del Pacífico Nororiental 
(Cailliet et al., 1985). La formación de bandas de 
crecimiento se da de manera anual, aunque esto 
no fue validado en el estudio del Pacífico (Cailliet 
et al., 1985), pero sí ha sido validado en Tiburones 
Blancos de Sudáfrica, utilizando el incremen-
to marginal, así como el uso de oxitetraciclina      
(Wintner y Cliff, 1999).

Los parámetros para la ecuación de Von Berta-
lanffy fueron obtenidos con 21 Tiburones Blancos 
en el Pacífico, y son: longitud máxima o asintótica 
(L∞): 764 cm, tasa de crecimiento (k): 0.058, y talla 
a la edad 0 (t0): -3.53 (Cailliet et al., 1985).

En el estudio llevado a cabo en Tiburones Blan-
cos del Pacífico, se encontró que el tiburón más 

EDAD Y CRECIMIENTO

pequeño midió 130 cm LT mientras que los ti-
burones más grandes midieron entre 494 y 508 
cm LT (Cailliet et al., 1985). Santana-Morales et al. 
(2020b) reportaron la captura incidental de un Ti-
burón Blanco recién nacido con 107 cm LT, siendo 
este, el Tiburón Blanco en vida libre más pequeño 
hasta ahora documentado. Los Tiburones Blan-
cos tienen un lento crecimiento y se estima que 
puedan ser relativamente longevos (Figura 3). Los 
resultados más recientes de Hamady et al. (2014) 
y Natanson y Skomal (2015), referidos al Atlántico 
Noroeste, comparando valores de radio carbón 
(Δ14C), extendieron drásticamente la edad máxi-
ma y la longevidad de los Tiburones Blancos en 
comparación con estudios anteriores; reportan es-
timaciones de edad de hasta 40 años para la hem-
bra más grande (longitud de la horquilla [LF]: 526 
cm) y 73 años para el macho más grande (LF: 493 
cm). En el Pacífico Noreste, sólo se ha descrito que 
la longevidad es mayor a 30 años, de acuerdo con 
Andrews y Kerr (2015).

Figura 3. Curva de crecimiento para el Tiburón Blanco Carcharodon carcharias (tomado de Cailliet et al., 1985).
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El Tiburón Blanco presenta un comportamiento 
conocido como fidelidad al sitio, ya que los tibu-
rones adultos regresan año con año a los mismos 
sitios de agregación (Domeier y Nasby-Lucas, 2007, 
2008; Hoyos-Padilla et al., 2016). En el Pacífico No-
reste esta fidelidad al sitio se observa cuando los 
Tiburones Blancos regresan a Isla Guadalupe des-
pués de migrar hacia aguas oceánicas, migran 
incluso hasta cientos de kilómetros más allá de 
Hawái, en zonas oceánicas (Bonfil y O’Brien, 2015). 
Aunque el motivo de estos movimientos es desco-
nocido, se ha sugerido que pudieran estar relacio-
nados con eventos de alimentación y reproducción 
(Domeier, 2012; Jaime-Rivera et al., 2014). Este com-
portamiento filopátrico se observa también en los 
tiburones adultos de aguas de California, Estados 
Unidos, que migran también hacia aguas oceáni-
cas y Hawái, y regresan de manera estacional a las 
Islas Farallón y Año Nuevo (Kimley et al., 2001; Jor-
gensen et al., 2012a). En California, Estados Unidos, 
la distribución del Tiburón Blanco se correlaciona 
negativamente con la presencia de orcas (Orcinus 
orca) en la zona (Jorgensen et al., 2019).

La filopatría observada entre los tiburones de las 
dos zonas de agregación suponía que pudieran 
ser subpoblaciones separadas, ya que solamente 
convergen en aguas oceánicas, pero con poca pro-
babilidad de encuentro entre organismos de am-
bos sexos (según los movimientos registrados en 
los estudios de marcaje satelital); sólo en las zonas 
de agregación es posible encontrar ambos sexos 

Filopatría y conectividad

COMPORTAMIENTO

compartiendo hábitat al mismo tiempo (Figura 
4; Jorgensen et al., 2012b; Domeier y Nasby-Lucas 
2013). Sin embargo, se han documentado registros 
de individuos subadultos moviéndose entre las 
dos zonas de agregación (Jorgensen et al., 2012b; 
Hoyos-Padilla et al., 2016), y actualmente se cuenta 
con el registro de 20 individuos marcados en Cali-
fornia detectados en Isla Guadalupe y de 10 tibu-
rones marcados en Isla Guadalupe detectados en 
California (Jorgensen y Hoyos-Padilla com. pers.). 
Con base en análisis genéticos se ha descrito que 
existen diferencias significativas entre tiburones 
de Isla Guadalupe y California Central; sin embar-
go, el número de muestra de tiburones de Califor-
nia es pequeño (Oñate-González et al., 2015). Por 
otro lado, Santana-Morales et al. (2020b), median-
te el análisis genético de un individuo capturado 
en la zona fronteriza de México-Estados Unidos, 
encontraron que éste compartía los haplotipos 
encontrados en tiburones de Isla Guadalupe y 
Farallón, y sugieren que no existen diferencias 
haplotípicas significativas entre los tiburones de 
ambos sitios de agregación que indiquen que son 
poblaciones diferentes, por lo que es necesario 
continuar los análisis genéticos de los Tiburones 
Blancos que se distribuyen en el Pacífico Nores-
te. Con base en análisis genéticos con marcadores 
moleculares nucleares (microsatélites), se encon-
tró una baja pero significativa diferencia entre Ti-
burones Blancos juveniles de Bahía Sebastián Viz-
caíno con juveniles de la Bahía Sur de California                    
(Saavedra-Sotelo, et al., en prep).
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Los datos recopilados por Hoyos-Padilla et al. (2016) permiten sugerir que los Tiburones Blancos juveniles 
llegan a la RBIG desde áreas de crianza en el continente después de haber alcanzado al menos 180 cm LT; 
luego, permanecen alrededor de la isla durante varios meses (12-14), aprovechando la diversidad de presas 
potenciales. Además, pueden comenzar sus primeras migraciones en alta mar y regresar a sus áreas de 
crianza e Isla Guadalupe antes de alcanzar la madurez (Figura 5).

Movimientos y comportamiento en el Pacífico mexicano

Figura 4. Porcentaje de detecciones de machos (barras color azul) y hembras (barras color magenta) de Tiburón Blanco documentadas en 
Isla Guadalupe y California (grafica superior). En la gráfica inferior se muestran los registros de machos y hembras en el núcleo de la zona 
oceánica de agregación SOFA por sus siglas en inglés (Shared Oceanic Foraging Area; modificado de Domeier, 2012).
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En la RBIG, los tiburones juveniles permanecen 
cerca de la costa y en aguas poco profundas para 
evitar el encuentro con tiburones adultos, proba-
blemente alimentándose de presas demersales 
y especies que realizan migraciones nocturnas 
como calamares y caballas (Hoyos-Padilla et al., 
2016; Becerril-García et al., 2020c). Se argumenta 
que la distribución de los Tiburones Blancos adul-
tos en la isla está controlada por la disponibili-
dad de Elefantes Marinos del Norte, buscando en 
aguas profundas durante el día en las proximida-
des de sus colonias, y aprovechando la gran visi-
bilidad de sus aguas (Gallo-Reynoso et al., 2005b; 
Hoyos-Padilla et al., 2016).

Skomal et al. (2015) utilizaron un vehículo subma-
rino autónomo (VSA) para observar el compor-
tamiento, el uso de hábitat y la alimentación de 
Tiburones Blancos en Isla Guadalupe. Rastrearon 
cuatro tiburones con una longitud total estimada 
de 3.90 a 5.70 m, y generaron así más de 13 horas 
de datos de comportamiento con amplios interva-
los de profundidad (0-163.8 m) y temperatura (7.9-
27.1 °C). Las imágenes de video y los datos de los 
sensores revelaron que varios Tiburones Blancos 
en el área se acercaron (n= 17), golpearon (n= 4) y 
mordieron (n= 9) el VSA durante los seguimientos. 
Durante este estudio se generaron las primeras 
observaciones del comportamiento alimenticio 
del Tiburón Blanco en profundidades mayores a 
los 20 metros, lo que apoya la hipótesis de que en 
Isla Guadalupe los Tiburones Blancos podrían em-
boscar a los Elefantes Marinos del Norte en aguas 
profundas, que tienen la estrategia de realizar bu-
ceos profundos al llegar o salir de Isla Guadalupe 
para evitar la depredación de los Tiburones Blan-

cos (Hoyos-Padilla et al., 2016; Gallo-Reynoso et al., 
2018a). Esta estrategia también es utilizada por las 
hembras de Lobo Fino de Guadalupe cuando re-
gresan a amamantar a sus crías después de sus 
viajes de alimentación (Gallo-Reynoso et al., 2008). 
Se cree que la mayoría de los eventos de depreda-
ción ocurren durante la temporada de reproduc-
ción de los elefantes marinos, entre diciembre y fe-
brero; siendo las hembras la categoría con mayor 
incidencia de depredación (obs. pers. Barba-Acu-
ña y Gallo-Reynoso en los años 2000, 2003, 2005, 
2014, 2015, 2016 y 2017).

Por otro lado, la RBEV ha sido reconocida como un 
área de crianza para la especie (Santana-Morales 
et al., 2012; Oñate-González et al., 2017) por lo que 
juega un papel crucial en el crecimiento poblacio-
nal y en el reclutamiento a las zonas de agregación 
de adultos. En esta región los Tiburones Blancos 
juveniles pueden estar presentes durante todo 
el año y pasan la mayor parte del tiempo en zo-
nas someras (Weng et al., 2007; 2012; White et al., 
2019; García-Rodríguez et al., en prep). Además, a 
esta zona llegan Tiburones Blancos juveniles pro-
venientes de California que migran a aguas mexi-
canas a finales del verano, cuando la temperatu-
ra del agua en California comienza a disminuir 
(Weng et al., 2007; 2012; White et al., 2019). En esta 
región los Tiburones Blancos se alimentan duran-
te sus primeros estadios de vida (Malpica-cruz et 
al., 2013; Tamburin et al., 2019; 2020) debido a la 
gran disponibilidad de alimento. Lo anterior junto 
con las condiciones oceanográficas que presen-
ta la región, la hace una zona idónea para la pre-
sencia de esta especie todos los meses del año                     
(White et al., 2019).
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Figura 5. Registros de Tiburones Blancos Carcharodon carcharias marcados en receptores de Isla Guadalupe y Estados Unidos de América. 
Cada símbolo de un color representa una detección; los círculos son detecciones en Isla Guadalupe y los cuadrados son detecciones en otros 
sitios: CA California, OR Oregón y HI Hawái (tomado de Hoyos-Padilla et al., 2016).
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El Tiburón Blanco presenta cambios ontogénicos 
en su dieta, entre estadios juveniles y adultos, lo 
cual significa que el tipo de presas que consume 
varía según su talla (Figura 6; Tricas y McCosker, 
1984; Klimley 1985; Le Boeuf 2004; Estrada et al., 
2006; Hussey et al., 2012;. Malpica-Cruz et al., 2013; 
Alderete-Macal et al., 2020); de ahí las diferencias 
en estructura y forma de los dientes entre juve-
niles y adultos (French et al., 2017). Cuando son 
juveniles (< 300 cm LT), los Tiburones Blancos se 
alimentan principalmente de elasmobranquios 
pequeños como rayas (Myliobatis californica, Raja 
spp.), crustáceos, pelágicos menores, como algu-
nos peces óseos (Scomber japonicus, Atractosion 
nobilis), y calamares (Tricas y McCosker, 1984; San-
tana-Morales et al., 2012; Tamburin et al., 2020).

Estudios con isótopos estables de carbono (δ13C) 
y nitrógeno (δ15N) indican que los Tiburones Blan-
cos juveniles en Bahía Sebastián Vizcaíno reflejan 
en sus tejidos un consumo alto de presas de esta 
región, zonas costeras similares en Baja California 
Sur, e incluso presas pertenecientes a especies pe-
lágicas (Malpica-Cruz et al., 2013; Tamburin et al., 
2019; Tamburin et al., 2020). Valores de razones iso-
tópicas de carbono en sangre y músculo de juve-
niles (<200 cm LT), capturados cerca de la costa de 
la Península de Baja California, han sido asociados 
con una alimentación bentónica, y un aumento en 
la contribución de presas pelágicas conforme in-
crementan su talla (Malpica-Cruz et al., 2013).

ALIMENTACIÓN

Igualmente se ha descrito que el Tiburón Blanco 
tiene un traslapo en su nicho isotópico con otras 
especies de tiburones en Bahía Sebastián Viz-
caíno, como juveniles de Tiburón Mako de aletas 
cortas Isurus oxyrinchus (Tamburin et al., 2019) y 
juveniles de la Cornuda Prieta Sphyrna zygaena 
(García-Rodríguez et al., en prep). Dichos estudios 
comprueban el uso por parte de los Tiburones 
Blancos de hábitats costeros del sur de California, 
norte de Baja California y Bahía Sebastián Vizcaí-
no, lo que refuerza la importancia de las zonas cos-
teras como hábitat crítico para el desarrollo de los 
juveniles y sus preferencias alimenticias durante 
esta etapa. Asimismo, evidencian su vulnerabili-
dad al encontrarse en ambientes donde se reali-
zan actividades de pesca comercial tradicional.

Conforme los Tiburones Blancos aumentan de ta-
lla, también aumenta su capacidad de capturar 
presas de mayor tamaño, principalmente pelági-
cos mayores tales como atunes (Thunnus spp.), 
otros peces óseos, calamares (Dosidicus gigas; Be-
cerril-García et al., 2020d), e incluso otros elasmo-
branquios. Adicionalmente pueden presentar una 
alimentación oportunista de mamíferos marinos 
muertos (Figura 6; Hoyos-Padilla, 2009; Dicken, 
2008; Carlisle et al., 2012).
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Cuando son adultos, los Tiburones Blancos con-
tinúan alimentándose de pelágicos mayores y 
elasmobranquios de tallas grandes, pero su ali-
mentación, cuando se encuentran en los sitios de 
agregación estacional, se basa principalmente en 
mamíferos marinos, debido a la cantidad de grasa 
y contenido energético que aportan (Klimley, 1985; 
Compagno, 2001; Carlisle et al., 2012; Alderete-Ma-
cal et al., 2020).

La comparación de razones isotópicas de carbo-
no δ13C en músculo y sangre de Tiburón Blanco 
confirman que los adultos y subadultos que se 

Figura 6. Esquema del cambio en la alimentación del Tiburón Blanco Carcharodon carcharias en diferentes tallas (tomado de Hoyos-Padilla, 2017).

agregan en Isla Guadalupe se alimentan de presas 
que habitan zonas oceánicas (como atunes y cala-
mares) cuando migran hacia el centro del Pacífi-
co, y cuando regresan a zonas continentales se ali-
mentan principalmente de pinnípedos (Le Boeuf, 
2004; Malpica-Cruz et al., 2013; Jaime-Rivera et al., 
2014; Tamburin et al., 2020; Le Croizier et al., 2020), 
así como de otras presas de zonas costeras. En Isla 
Guadalupe se ha registrado el ataque de Tiburo-
nes Blancos a lobos finos de Guadalupe durante 
los veranos y a elefantes marinos durante los in-
viernos (Gallo-Reynoso y Figueroa-Carranza 1999; 
Hoyos-Padilla 2009; Gallo-Reynoso et al., 2004).
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Tomando en cuenta estos cambios en la alimenta-
ción, y utilizando estudios de análisis de isótopos 
estables, se ha observado que esta especie tiene 
un nivel trófico alto en el ambiente marino, por lo 
que se le considera un depredador tope incluso 
desde que nace. Además, los análisis de razones 
isotópicas de δ15N en vértebras, sangre y múscu-
lo son consistentes con un incremento en el nivel 
trófico en función de la talla (Estrada et al., 2006; 
Hussey et al., 2012; Malpica-Cruz et al., 2013, Tam-
burin et al., 2020). En particular, el análisis de isóto-
pos estables de nitrógeno en vértebras de adultos 
indica que al nacer el Tiburón Blanco tiene un ni-
vel trófico de 4.3, similar al estimado con la misma 
técnica para especies como Tiburón Azul (Prio-
nace glauca), Mako de Aleta Corta (Isurus oxyrin-
chus) y Zorro Pelágico (Alopias vulpinus). Puede 
alcanzar un nivel trófico de casi 5 cuando es adulto 
(Estrada et al., 2006).

El rol ecológico del Tiburón Blanco es similar al de 
cualquier depredador tope, mantiene un balance 
en el ecosistema al controlar los números pobla-
cionales de sus presas y con esto evitar la disminu-
ción de los productores y consumidores primarios. 
Es decir, el efecto y el rol de los depredadores tope, 
tanto positivo como negativo, influyen en los nive-
les tróficos inferiores y, por tanto, en el funciona-
miento de todo el ecosistema.

De las presas potenciales en estadio adulto, los 
mamíferos marinos, en especial de los pinnípedos, 
existen pocos estudios en las zonas potenciales de 
alimentación del Tiburón Blanco en México.

• Elefante Marino del Norte: la población de 
Elefantes Marinos del Norte (Mirounga an-
gustirostris) en México está decreciendo 
(Gallo-Reynoso et al., 2018c; García-Aguilar 
et al., 2018), asociando esto a un aumento en 
la temperatura del mar (García-Aguilar et al., 
2018) y probablemente a la pérdida de hábitat 
en Isla Guadalupe (pérdida de playas de are-
na por playas de canto rodado; Barba-Acuña 
y Gallo-Reynoso, en preparación). En las Islas 
San Benito, la población de elefantes marinos 
fluctúa (Elorriaga-Verplancken et al., 2015).

• Lobo Fino de Guadalupe: la población de Isla 
Guadalupe está incrementando (Gallo-Rey-
noso et al., 2018c; García-Aguilar et al., 2018). 
La población de las Islas San Benito se en-
cuentra fluctuando, sin ser aún reconocida 
como colonia reproductiva (Elorriaga-Ver-
plancken et al., 2016; García-Capitanachi et 
al., 2017). Existe una población que está colo-
nizando la Isla Farallón de San Ignacio en el 
Golfo de California (Barba-Acuña y Gallo-Rey-
noso, en preparación).

• Lobo Marino de California: la población del 
Golfo de California está decreciendo (Ga-
llo-Reynoso et al., 2018b). En la Isla Guadalu-
pe, la población es fluctuante (Gallo-Reynoso 
et al., 2018b). En las islas San Benito, la pobla-
ción es fluctuante (Elorriaga-Verplancken et 
al., 2016). Falta incrementar los estudios en 
peces y calamares que son parte de la dieta 
de los Tiburones Blancos juveniles.
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Los estudios de la distribución y los patrones de 
uso de hábitat del Tiburón Blanco derivados de 
observaciones y capturas incidentales, así como 
del uso de marcaje electrónico, fotoidentificación 
y genética, revelan una separación en el hábitat 
basado en clases de tallas; sin embargo, se ha su-
gerido que los tiburones más grandes también 
presentan una segregación por sexo.

Se desconoce con certeza cuáles son las zonas de 
nacimiento y crianza del Tiburón Blanco en las 
diferentes regiones del mundo en donde se dis-
tribuye. En el Pacífico Oriental se ha estudiado el 
movimiento de hembras adultas presuntamente 
preñadas, que se desplazan hacia las aguas cer-
canas a la costa, desde Isla Guadalupe hacia dife-
rentes regiones como California, incluidas la zona 
fronteriza México-Estados Unidos, Bahía Vizcaíno 
y el Golfo de California (Domeier y Nasby-Lucas, 
2013, Tamburin et al., 2019; Santana-Morales et 
al., 2020), por lo que se presume que estas cua-
tro regiones podrían ser zonas de alumbramiento 
para la especie (Domeier, 2012). Aunque no exis-
te ningún registro certero de alumbramiento que 
pueda corroborar esta hipótesis, el registro de 
neonatos sugiere potenciales zonas de alumbra-
miento y crianza. En específico, los tiburones más 
pequeños, considerados como recién nacidos, se 
distribuyen muy cerca de la costa, y se encuen-
tran sobre todo en áreas de crianza en la Bahía de 
California, Estados Unidos, y en Bahía Sebastián 

HÁBITAT

Vizcaíno, en la península de Baja California (Dewar 
et al., 2004; Cartamil et al., 2011; Santana-Mora-
les et al., 2012; Lowe et al., 2012; Castillo-Géniz et 
al., 2016; Oñate-González et al., 2017; Lyons et al., 
2018; Tamburin et al., 2019a; Tamburin et al., 2019b; 
García-Rodríguez y Sosa-Nishizaki, 2020; Santana- 
Morales et al., 2020b).

Conforme aumentan de talla, los Tiburones Blan-
cos se desplazan a lo largo de la zona costera y 
un poco más allá de la plataforma continental, y 
se desplazan desde la región de California hasta 
el Golfo de California (Figura 7; Dewar et al., 2004; 
Weng et al., 2007; 2012; Márquez-Farías y La-
ra-Mendoza, 2017; White et al., 2019). Los Tiburones 
Blancos juveniles, subadultos y adultos se distribu-
yen en aguas oceánicas, pero principalmente en 
zonas insulares, como Isla Guadalupe (Domeier y 
Nasby-Lucas, 2007; Hoyos-Padilla et al., 2016). Esta 
isla del Pacífico mexicano es considerada una zona 
de agregación estacional, ya que año con año los 
Tiburones Blancos llegan a ella, y permanecen du-
rante un periodo que abarca principalmente de 
junio a diciembre (Nasby-Lucas y Domeier, 2012), 
aunque los juveniles pueden permanecer hasta 
14 meses (Hoyos-Padilla et al., 2016). Después de 
permanecer en Isla Guadalupe, los tiburones adul-
tos realizan una migración hacia aguas oceánicas, 
y llegan incluso hasta Hawái (Figura 7; Domeier y 
Nasby-Lucas, 2008; Domeier y Nasby-Lucas 2013;).
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Figura 7. Diagrama de la posible distribución del Tiburón Blanco Carcharodon carcharias en la Península de Baja California: individuos adul-
tos (flechas rojas), subadultos (flecha anaranjada) y juveniles (flechas azules). La zona sombreada azul representa la hipotética zona de crianza 
de los tiburones recién nacidos y de individuos de un año de edad (tomado de Oñate-González et al., 2017).
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El Tiburón Blanco presenta una amplia distribución que comprende principalmente aguas costeras y 
oceánicas en zonas subtropicales y templadas del mundo (Figura 8) en densidades poblacionales relativa-
mente bajas (Compagno, 2001). En el Pacífico Noreste existen dos sitios de agregación para esta especie, 
Isla Guadalupe en México (Domeier y Nasby-Lucas, 2007), en los Estados Unidos las Islas Farallón y Año 
Nuevo (Klimley et al., 1992; Pyle et al., 1996) y las costas atlánticas,cerca de Massachusetts y Nueva Jersey 
(Curtis et al., 2014). Existen también sitios de agregación en otras partes del mundo, como Sudáfrica (Fe-
rreira y Ferreira, 1996), el Mar Mediterráneo, Nueva Zelanda (Fergusson, 1996) y Australia (Strong et al., 1996).

C. DISTRIBUCIÓN HISTÓRICA Y ACTUAL

Figura 8. Distribución del Tiburón Blanco, las zonas en azul más oscuro representan las regiones donde se agrega potencialmente con fines 
de alimentación (Mauricio Hoyos ©).
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En la actualidad, se desconoce el número pobla-
cional del Tiburón Blanco a nivel mundial. El con-
teo para una estimación global ha sido complejo, 
debido a la amplia distribución y la capacidad de 
movimiento de esta especie. Las estimaciones de-
mográficas recientes sobre poblaciones específi-
cas oscilaron entre 353-522 individuos en Sudáfrica 
(Andreotti et al., 2016); 280-650 Tiburones Blancos 
adultos en el este de Australia y Nueva Zelanda 
(Hillary et al., 2018), y 139-275 individuos adultos en 
California Central (Chapple et al., 2011). No obstan-
te, la inclusión de diferentes etapas de madurez, y 
no solamente individuos adultos, así como el uso 
de varios métodos evidenció una población signi-
ficativamente mayor de individuos, al estimarse 
más de 2,000 Tiburones Blancos para esta área del 
Pacífico Este (Burgess et al., 2014), y 2,500-6,750 ti-
burones en el este de Australia y Nueva Zelanda 
(Hillary et al., 2018).

En Isla Guadalupe, México, se realizó un estudio 
poblacional mediante técnicas de fotoidentifica-
ción y marcaje-recaptura que permitió estimar 
120 individuos, de los cuales 69 fueron machos y 
51 hembras (Sosa-Nishizaki et al., 2012). Los autores 
de dicho estudio señalan que esta cifra de indivi-
duos solamente representa a los tiburones de Isla 
Guadalupe, ya que no incluye los registros de re-
giones costeras en donde se distribuyen Tiburones 
Blancos juveniles y subadultos. Además, debido a 

D. DIAGNÓSTICO POBLACIONAL Y AMENZAS

DIAGNÓSTICO 
POBLACIONAL

que se violaron algunos supuestos del método de 
marcaje-recaptura, probablemente dicho número 
subestime el tamaño real de la población de Tibu-
rón Blanco en Isla Guadalupe. Recientemente, se 
realizó una actualización del número de Tiburones 
Blancos en Isla Guadalupe, al utilizar datos obteni-
dos durante las temporadas 2012-2014. A pesar de 
no ser una estimación poblacional como la reali-
zada por Sosa-Nishizaki et al., 2012, el objetivo del 
nuevo estudio fue proporcionar una estimación 
de abundancia de los tiburones que interactúan 
estacionalmente con embarcaciones turísticas 
mediante el método de recuperación de marcas 
de Schnabel y un total de 6,316 registros de Tibu-
rones Blancos. Así se identificaron un total de 71 
Tiburones Blancos, de los cuales 52 eran machos 
y 19 eran hembras con una proporción de sexo de 
2.7M: 1H, mientras que el tamaño de la población 
estimado por el modelo indicó un número de 78 
Tiburones Blancos (S.E. ± 0.0016), con un mínimo 
de 62 y un máximo de 106 tiburones por tempo-
rada. Este estudio confirma un número bajo de 
Tiburones Blancos en Isla Guadalupe, que es con-
sistente con lo observado en años anteriores por 
otros autores (Becerril-García et al., 2020b). Esta 
estimación tiene fines de manejo y conservación, 
ya que está directamente relacionada con la acti-
vidad turística en la zona y podría complementar 
estudios demográficos en futuras investigaciones.
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Existen varios estudios de la estructura genética 
del Tiburón Blanco a nivel global que han revelado 
diferentes grupos genéticos. Los Tiburones Blan-
cos de las diferentes cuencas oceánicas pertene-
cen a grupos genéticos diferentes; tal es el caso 
de la comparación entre tiburones de Sudáfrica 
y tiburones de Australia/Nueva Zelanda (Pardini 
et al., 2001). Incluso individuos, entre los extremos 
de una misma cuenca oceánica, Pacífico Nores-
te y Pacífico Noroeste, presentan diferenciación 
genética entre ellos (Tanaka et al., 2011). También 
en áreas más pequeñas en los dos extremos de 
un país (Australia), se han encontrado diferen-
cias genéticas entre Tiburones Blancos juveniles     
(Blower et al., 2012).

Los tiburones del Pacífico Noreste, en particular 
los de California, Estados Unidos, forman un gru-
po monofilético separado genéticamente de ti-
burones de otras regiones (Jorgensen et al., 2010; 
Díaz-Jaimes et al., 2014) como Sudáfrica, Japón, 
Australia y Nueva Zelanda (Pardini et al., 2001; Ta-
naka et al., 2011). A través del análisis de ADN mi-
tocondrial en Tiburones Blancos recolectados en 
diferentes sitios en el Pacífico Noreste (Southern 
California Bight, costa oeste de la península de 
Baja California, Bahía Sebastián Vizcaíno, Isla Gua-
dalupe y Golfo de California), se planteó la hipóte-
sis de que existen dos subpoblaciones reproducti-
vas en la región (Oñate-González et al., 2015). Estos 
resultados sugieren una concordancia general 

Estructura genética poblacional
entre los patrones de movimiento de juveniles y 
adultos con resultados genéticos. Además, indi-
can una mayor probabilidad de que los Tiburones 
Blancos juveniles de la costa de California y Baja 
California sean descendientes de hembras de Isla 
Guadalupe. La diferenciación mitocondrial de los 
jóvenes de un año de edad del sur de California y 
Bahía Sebastián Vizcaíno sugiere la existencia de 
filopatría hacia áreas de crianza por parte de las 
hembras de Isla Guadalupe.

Estos resultados proporcionan una base genética 
del comportamiento reproductivo de las hem-
bras a escala regional y señalan una preferencia 
de las hembras de Isla Guadalupe por el uso de la 
región costera como zona de crianza. Sin embar-
go, para conocer el origen de un Tiburón Blanco 
recién nacido capturado en la zona costera del 
norte de Baja California, Santana-Morales et al. 
(2020b), amplificaron la región control de ADN y 
no encontraron divergencia genética entre Isla 
Guadalupe y California Central, los dos sitios de 
agregación que se han propuesto como posibles 
áreas de crianza de tiburones recién nacidos. Este 
análisis mostró el haplotipo más común presente 
entre individuos de ambos sitios de agregación, 
fortaleciendo la hipótesis de la existencia de un 
área de crianza compartida entre México y los Es-
tados Unidos (Weng et al., 2007; Oñate-González 
et al., 2017; White et al., 2019).
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los lugares donde los Tiburones Blancos podrían 
ser más susceptibles a amenazas acumulativas. El 
Pacífico Noreste es un área identificada como de 
alto riesgo para los Tiburones Blancos debido a las 
actividades de pesca con palangre, según el análi-
sis de Queiroz et al. (2019).

Por otro lado, muchas actividades humanas pue-
den descargar en el ambiente marino diferente ti-
pos de contaminantes (como pesticidas, metales, 
petroleados) los cuales son altamente persistentes 
y tienen la capacidad de acumularse (bioacumu-
lación) en el organismo expuesto y también a lo 
largo de la cadena trófica (biomagnificación; Gray, 
2002). Por lo tanto, depredadores tope como los 
Tiburones Blancos pueden ser expuestos de ma-
nera directa a altos niveles de metales pesados y 
contaminantes orgánicos, además de incorporar-
los a través de su dieta o adquirirlos por transfe-
rencia materna (Lyons et al., 2013; Lara et al. 2020; 
Le Croizier et al., 2020). Esto tiene importantes 
consecuencias debido a que ambos contaminan-
tes pueden afectar negativamente la salud de los 
tiburones (Mull et al., 2012, 2013). Los metales pue-
den afectar el sistema nervioso (disminución en 
estrategia de caza) y los contaminantes orgánicos 
afectan el aparato reproductivo (reducción en la 
fecundidad y tasa de reproducción; Martínez Villa 
et al., 2014), lo cual tendría consecuencias negati-
vas a largo plazo sobre la longevidad y la recupera-
ción de las poblaciones (Mull et al., 2012, 2013).

A nivel mundial, se reconocen algunas amenazas 
para los Tiburones Blancos, pero la cuantificación 
de sus efectos, su mitigación y prevención siguen 
siendo una preocupación importante. Los princi-
pales factores de amenaza a las poblaciones de Ti-
burones Blancos provienen en gran parte de accio-
nes humanas, entre las cuales destacan: la presión 
pesquera directa e incidental, la disminución de la 
abundancia de sus presas, las mallas y la remoción 
de individuos (culling) para la protección de playas 
y bañistas, la intensificación de la pesca comercial 
selectiva y deportiva para obtener trofeos, la degra-
dación del hábitat y la falta de conocimiento sobre 
los hábitats fundamentales para el desarrollo de 
la especie (Huveneers et al., 2018b). La presión di-
recta sobre las poblaciones de Tiburones Blancos 
se debe ya sea al interés por obtener sus dientes, 
mandíbulas y aletas, o por considerar que constitu-
yen una afectación para las operaciones de pesca 
(Bruce, 1992; Huveneers et al., 2018b). Los dientes o 
las mandíbulas del Tiburón Blanco tienen un valor 
económico muy elevado (Compagno et al., 1997). 
Una mandíbula puede alcanzar un valor de hasta 
USD $50.000, y los dientes con precios de $600 
USD por cada uno (Figura 9; Duffy 2004; Grupo 
UICN de Especialistas en Tiburones, 1998).

La capacidad de superponer datos de seguimien-
to (telemetría) con amenazas como la actividad 
de pesca comercial brinda una oportunidad para 
identificar las fuentes de mortalidad potencial o 

AMENAZAS Y 
PROBLEMÁTICA
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Figura 9. Amenazas a nivel mundial al Tiburón Blanco (tomado de Hoyos-Padilla, 2017).
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Existen varios estudios de la estructura genética 
del Tiburón Blanco a nivel global que han revelado 
diferentes grupos genéticos. Los Tiburones Blan-
cos de las diferentes cuencas oceánicas pertene-
cen a grupos genéticos diferentes; tal es el caso 
de la comparación entre tiburones de Sudáfrica 
y tiburones de Australia/Nueva Zelanda (Pardini 
et al., 2001). Incluso individuos, entre los extremos 
de una misma cuenca oceánica, Pacífico Nores-
te y Pacífico Noroeste, presentan diferenciación 
genética entre ellos (Tanaka et al., 2011). También 
en áreas más pequeñas en los dos extremos de 
un país (Australia), se han encontrado diferen-
cias genéticas entre Tiburones Blancos juveniles     
(Blower et al., 2012).

Los tiburones del Pacífico Noreste, en particular 
los de California, Estados Unidos, forman un gru-
po monofilético separado genéticamente de ti-
burones de otras regiones (Jorgensen et al., 2010; 
Díaz-Jaimes et al., 2014) como Sudáfrica, Japón, 
Australia y Nueva Zelanda (Pardini et al., 2001; Ta-
naka et al., 2011). A través del análisis de ADN mi-
tocondrial en Tiburones Blancos recolectados en 
diferentes sitios en el Pacífico Noreste (Southern 
California Bight, costa oeste de la península de 
Baja California, Bahía Sebastián Vizcaíno, Isla Gua-
dalupe y Golfo de California), se planteó la hipóte-
sis de que existen dos subpoblaciones reproducti-
vas en la región (Oñate-González et al., 2015). Estos 
resultados sugieren una concordancia general 

Amenazas en México
entre los patrones de movimiento de juveniles y 
adultos con resultados genéticos. Además, indi-
can una mayor probabilidad de que los Tiburones 
Blancos juveniles de la costa de California y Baja 
California sean descendientes de hembras de Isla 
Guadalupe. La diferenciación mitocondrial de los 
jóvenes de un año de edad del sur de California y 
Bahía Sebastián Vizcaíno sugiere la existencia de 
filopatría hacia áreas de crianza por parte de las 
hembras de Isla Guadalupe.

Estos resultados proporcionan una base genética 
del comportamiento reproductivo de las hem-
bras a escala regional y señalan una preferencia 
de las hembras de Isla Guadalupe por el uso de la 
región costera como zona de crianza. Sin embar-
go, para conocer el origen de un Tiburón Blanco 
recién nacido capturado en la zona costera del 
norte de Baja California, Santana-Morales et al. 
(2020b), amplificaron la región control de ADN y 
no encontraron divergencia genética entre Isla 
Guadalupe y California Central, los dos sitios de 
agregación que se han propuesto como posibles 
áreas de crianza de tiburones recién nacidos. Este 
análisis mostró el haplotipo más común presente 
entre individuos de ambos sitios de agregación, 
fortaleciendo la hipótesis de la existencia de un 
área de crianza compartida entre México y los Es-
tados Unidos (Weng et al., 2007; Oñate-González 
et al., 2017; White et al., 2019).
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En México existen suficientes evidencias que in-
dican que la captura incidental asociada a la pes-
ca costera con redes dirigida a otras especies en 
la costa oeste de Baja California y en el Golfo de 
California, representa la mayor amenaza para el 
Tiburón Blanco (Galván-Magaña et al., 2010, San-
tana-Morales et al., 2012; Oñate et al., 2017), a pesar 
de que la especie está protegida por la legislación 
mexicana. Después de la disminución de la cap-
tura incidental en aguas de California a raíz de las 
restricciones de redes de enmalle en las aguas es-
tatales (Lowe et al., 2012), la captura incidental por 
la pesca en México provoca que la mortalidad sea 
mayor a la que se presenta en California (Benson 
et al., 2018). No obstante, la mortalidad debida a 
esta incidencia todavía debe de ser mejor cuantifi-
cada en aguas mexicanas. La autoridad pesquera 
(Conapesca) y la pesquera científica (Inapesca), en 
colaboración con organizaciones de la sociedad 
civil desde el 2012, han realizado campañas infor-
mativas sobre el estatus de protección total del 
tiburón blanco en las comunidades pesqueras y 
con las tripulaciones de las embarcaciones mayo-
res palangreras de las flotas de Ensenada B.C., y 
Mazatlán Sinaloa (com. pers. José Leonardo Casti-
llo Geniz, Inapesca).

Se han documentado los campos pesqueros a 
lo largo de la costa oeste de la península de Baja 

Pesca incidental

California donde se han registrado capturas inci-
dentales de esta especie (Figura 10a; Cartamil et 
al., 2011; Santana-Morales et al., 2012; Lowe et al., 
2012; Ramírez-Amaro et al., 2013; Castillo-Géniz et 
al., 2016; Oñate-González et al., 2017; García-Rodrí-
guez y Sosa-Nishizaki, 2020; Santana-Morales et 
al., 2020b). La mayoría de los individuos son cap-
turados con redes agalleras de fondo empleadas 
durante la pesca de Lenguado (Paralichthys cali-
fornicus) y la Curvina Blanca (Atractosion nobilis) 
y en su mayoría son individuos recién nacidos y 
juveniles (<300 cm LT; Figura 10 b y c). Las capturas 
incidentales se presentan principalmente durante 
el verano (Santana-Morales et al., 2012; Castillo-Gé-
niz et al., 2016; Oñate-González et al., 2017; Gar-
cía-Rodríguez y Sosa-Nishizaki, 2020), lo cual está 
más relacionado con el comportamiento de la flo-
ta pesquera artesanal al utilizar las redes agalleras 
de fondo que con algún patrón migratorio o tem-
poralidad de la especie. Por otro lado, se sabe que 
el Tiburón Blanco, durante sus estadios tempranos 
de vida, utiliza la zona costera desde California y la 
costa oeste de la península de Baja California para 
alimentarse y protegerse hasta alcanzar las tallas 
pertenecientes al estadio subadulto (Weng et al., 
2007; 2012). Esto sugiere que el Tiburón Blanco en 
sus primeros estadios de vida es susceptible de ser 
capturado en la zona costera de California y Baja 
California durante cualquier temporada del año.
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Figura 10. Captura incidental de Tiburón Blanco Carcharodon carcharias en la costa occidental de Baja California. (a) Mapa de campos pesque-
ros donde se registró la captura incidental de Tiburón Blanco; (b) Gráfica de la longitud total de los individuos de Tiburón Blanco capturados de 
manera incidental; (c) Artes de pesca y su frecuencia de captura incidental de Tiburón Blanco (Periodo de 2006 - 2010; modificado de Santa-
na-Morales et al., 2012).
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Los depredadores tope son particularmente sus-
ceptibles a acumular altos niveles de contaminan-
tes inorgánicos (metales pesados) y orgánicos per-
sistentes (COP) debido a su alta posición trófica 
(biomagnificación), y a su relativa alta longevidad 
(bioacumulación; Le Croizie et al., 2020).

En México, Aquino-Baleytó (2016) analizó median-
te biopsias la bioacumulación de mercurio en di-
ferentes tejidos de Tiburones Blancos y sus presas 
potenciales, el Elefante Marino del Norte (Miroun-
ga angustirostris) y el Lobo Fino de Guadalupe 
(Arctocephalus townsendi), en Isla Guadalupe. En 
comparación con mediciones similares en otras 
zonas del mundo como Australia (Gilbert et al., 
2015), California (Mull et al., 2012) y Florida (Figura 
10; Adams et al., 2003), los Tiburones Blancos de 
Isla Guadalupe presentaron las menores concen-
traciones de mercurio: 1.08 ±1.46 (0.073-7.325) μg/g 
ph, n= 38 (2-5.7m LT). Del total de tiburones anali-
zados, solamente uno superó el umbral de efectos 
subletales en peces teleósteos adultos (~ 6-20 μg/g 
ph; Wiener et al., 2003). Sus resultados confirma-
ron la bioacumulación de mercurio por el Tiburón 
Blanco, resaltando los marcados cambios ontogé-
nicos a lo largo de su vida, y las concentraciones 
fueron menores que en otras zonas del mundo. 

Contaminación

Por otro lado, Le Croizier et al. (2020), mediante 
un análisis de composición isotópica de mercurio 
en Tiburones Blancos de Isla Guadalupe, encontró 
que el 72% de mercurio acumulado en sus tejidos 
se origina del consumo de presas mesopelágicas y 
únicamente un 25% provenía de pinnípedos.

Por su parte, Muntaner-López (2019) determinó 
el nivel de exposición de los Tiburones Blancos y 
los Elefantes Marinos del Norte a los COP en la Isla 
Guadalupe, lugar clave de agregación para ambas 
especies. Se encontraron 5 compuestos COP di-
ferentes y 10 congéneres de bifenilos policlorados 
(PCB) en Tiburón Blanco, y 7 COP y 23 congéneres 
de PCB en Elefante Marino (Figura 11). Los niveles 
de diclorodifeniltricloroetano (tDDT) fueron signifi-
cativamente más altos en adultos que en juveniles 
de ambas especies, confirmando la existencia de 
bioacumulación. El Elefante Marino del Norte, prin-
cipal presa para el Tiburón Blanco en la isla repre-
senta una potencial fuente de contaminación para 
su depredador, ya que bioacumula estos com-
puestos en su tejido adiposo. Este estudio repre-
sentó la primera información sobre la presencia y 
la concentración de este tipo de contaminantes en 
Tiburones Blancos y elefantes marinos en México.
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Figura 11. PCB encontrados en elefantes marinos del norte Mirounga angustirostris y Tiburones Blancos Carcharodon carcharias (tomado 
de Muntaner-López, 2019).
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Existen varios estudios de la estructura genética 
del Tiburón Blanco a nivel global que han revelado 
diferentes grupos genéticos. Los Tiburones Blan-
cos de las diferentes cuencas oceánicas pertene-
cen a grupos genéticos diferentes; tal es el caso 
de la comparación entre tiburones de Sudáfrica 
y tiburones de Australia/Nueva Zelanda (Pardini 
et al., 2001). Incluso individuos, entre los extremos 
de una misma cuenca oceánica, Pacífico Nores-
te y Pacífico Noroeste, presentan diferenciación 
genética entre ellos (Tanaka et al., 2011). También 
en áreas más pequeñas en los dos extremos de 
un país (Australia), se han encontrado diferen-
cias genéticas entre Tiburones Blancos juveniles     
(Blower et al., 2012).

Los tiburones del Pacífico Noreste, en particular 
los de California, Estados Unidos, forman un gru-
po monofilético separado genéticamente de ti-
burones de otras regiones (Jorgensen et al., 2010; 
Díaz-Jaimes et al., 2014) como Sudáfrica, Japón, 
Australia y Nueva Zelanda (Pardini et al., 2001; Ta-
naka et al., 2011). A través del análisis de ADN mi-
tocondrial en Tiburones Blancos recolectados en 
diferentes sitios en el Pacífico Noreste (Southern 
California Bight, costa oeste de la península de 
Baja California, Bahía Sebastián Vizcaíno, Isla Gua-
dalupe y Golfo de California), se planteó la hipóte-
sis de que existen dos subpoblaciones reproducti-
vas en la región (Oñate-González et al., 2015). Estos 
resultados sugieren una concordancia general 

Caracterización

Capturas

entre los patrones de movimiento de juveniles y 
adultos con resultados genéticos. Además, indi-
can una mayor probabilidad de que los Tiburones 
Blancos juveniles de la costa de California y Baja 
California sean descendientes de hembras de Isla 
Guadalupe. La diferenciación mitocondrial de los 
jóvenes de un año de edad del sur de California y 
Bahía Sebastián Vizcaíno sugiere la existencia de 
filopatría hacia áreas de crianza por parte de las 
hembras de Isla Guadalupe.

Estos resultados proporcionan una base genética 
del comportamiento reproductivo de las hembras 
a escala regional y señalan una preferencia de las 
hembras de Isla Guadalupe por el uso de la re-
gión costera como zona de crianza. Sin embargo, 
para conocer el origen de un Tiburón Blanco re-
cién nacido capturado en la zona costera del norte 
de Baja California, Santana-Morales et al. (2020b), 
amplificaron la región control de ADN y no encon-
traron divergencia genética entre Isla Guadalupe y 
California Central, los dos sitios de agregación que 
se han propuesto como posibles áreas de crianza 
de tiburones recién nacidos. Este análisis mostró 
el haplotipo más común presente entre indivi-
duos de ambos sitios de agregación, fortaleciendo 
la hipótesis de la existencia de un área de crian-
za compartida entre México y los Estados Unidos 
(Weng et al., 2007; Oñate-González et al., 2017;                 
White et al., 2019).
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Conocer las tallas de los individuos que son cap-
turados incidentalmente durante las actividades 
de pesca comercial nos permite planear las es-
trategias de conservación directas al estadio de 
vida en riesgo de la especie. Mediante la captura 
incidental de Tiburones Blancos en la costa oes-
te de Baja California se ha registrado un intervalo 
de tallas de 107-300 cm LT; son más frecuentes los 
tiburones entre 140-150 y 160-170 cm LT, con una 
proporción sexual de 1.3 hembras: 1 macho. 79.8% 
de los tiburones registrados fueron recién nacidos 
y el resto juveniles (Santana-Morales et al., 2012; 
Castillo-Géniz et al., 2016; Oñate-González et al., 
2017; Santana-Morales et al., 2020). La mayoría de 
los tiburones que se han capturado en el Golfo de 
California son organismos juveniles, subadultos, 
algunos adultos (Santana-Morales, 2004; Sosa-Ni-
shizaki, 2006; Galván-Magaña, 2010; Márquez-Fa-
rías y Lara-Mendoza, 2017; Becerril-García et al., 
2019a), y solamente un tiburón recién-nacido (So-
sa-Nishizaki, O. com. pers). Durante trabajos en 
campo realizados durante el año 2020 en las cos-
tas del estado de Sonora, se han registado tanto 
avistamientos como capturas incidentales impor-
tantes de Tiburones Blancos adultos, y de acuerdo 
con pescadores locales, comenzaron a ocurrir en 
años recientes. La presencia de estos individuos 
está relacionada principalmente con procesos 
alimentarios debido a que tanto los avistamien-
tos como las capturas incidentales han ocurrido 
en zonas cercanas a loberas; además, se han en-
contrado restos de mamiferos marinos en el con-
tenido estomacal de los individuos capturados      
(Santana-Morales, obs. pers.).

Composición de tallas
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De acuerdo con las estimaciones poblacionales 
que existen en el Pacífico noreste para la especie, 
el número de capturas incidentales registradas 
(Santana-Morales et al., 2012; Oñate-González et 
al., 2017) en México parece no suponer un riesgo 
para la población (Dewar et al., 2013; Burgess et 
al., 2014). Sin embargo, en tales estimaciones per-
siste cierta incertidumbre acerca de la captura in-
cidental de tiburones juveniles en México, por lo 
que esta captura y la mortalidad por pesca asocia-
da deben seguir siendo monitoreadas (Benson et 
al., 2018). Asimismo, el estimado poblacional de los 
tiburones adultos sugiere que un incremento en 
la presión de las pesquerías sobre los organismos 
juveniles de esta especie podría repercutir de ma-
nera negativa en el crecimiento o la estabilidad de 
la población. También existe incertidumbre sobre 
los parámetros de historia de vida de la especie en 
esta región, por lo que dichos resultados deben 
ser considerados con cautela cuando se planean 
estrategias de manejo. En este sentido, aún falta 
obtener más información y hacer estudios más 
específicos para entender la dinámica y el estado 
poblacional, y la relación que puedan tener con las 
poblaciones de otras regiones.

Debido a que los Tiburones Blancos juveniles en 
California pueden sobrevivir durante un tiem-
po considerable atrapados en las artes de pesca 
(Lyons et al., 2013), es posible que puedan ser libe-
rados y tengan una alta probabilidad de sobrevivir. 

Efectos reales y potenciales de las 
capturas incidentales

García-Rodríguez y Sosa-Nishizaki, (2020) sugirie-
ron esta estrategia para disminuir la mortalidad 
por pesca en Bahía Sebastián Vizcaíno, conside-
rando la manera en que los pescadores de esta 
localidad realizan sus faenas de pesca y tratando 
de afectar lo menos posible su actividad. Por ello, 
dichos autores recomiendan capacitar a la comu-
nidad pesquera para que libere los tiburones cap-
turados incidentalmente.

En México, hasta este momento no existe un pro-
grama de monitoreo oficial de las capturas inci-
dentales de Tiburón Blanco durante las pesquerías 
antes mencionadas, debido a que es una especie 
totalmente protegida por las leyes mexicanas. Sin 
embargo, existen esfuerzos por parte del Inapes-
ca para el monitoreo de descargas que sustentan 
a las diferentes pesquerías. Asímismo, distintas 
organizaciones están realizando esfuerzos para 
documentar esta captura en algunos de los sitios 
más importantes. Aun cuando se han realizado 
estudios en los que se registraron capturas inci-
dentales de la especie durante las actividades de 
la pesca artesanal (Castillo-Géniz et al., 2016; Oña-
te-González et al., 2017), es necesario un monito-
reo oficial y continuo que sea lo suficientemente 
robusto para indicar la mortalidad por pesca, y 
que pueda generar información biológica impor-
tante necesaria para entender mejor el estatus po-
blacional de la especie.
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La regulación del comercio internacional de al-
gunas partes de las especies protegidas es una 
medida preventiva para su conservación. A par-
tir del 2004, la Convención sobre el Comercio In-
ternacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES), durante su Conferencia de 
las Partes (COP) 13, incluyó al Tiburón Blanco en 
su Apéndice II (https://www.cites.org/eng/prog/
shark/history.php). La CITES abarca tres principios 
fundamentales: legalidad, sostenibilidad y trazabi-
lidad (Cardeñosa et al., 2017). Las partes signatarias 
de esta convención, como México, se comprome-
ten a establecer medidas para regular las exporta-
ciones y las importaciones a través de un sistema 
de permisos. Cuando se es un país de origen, di-
cho país debe demostrar y certificar que los pro-
ductos de la fauna silvestre provienen de poblacio-
nes cuya explotación no es perjudicial a la especie 
(https://www.cites.org/esp/prog/ndf/index.php). 

Cardeñosa et al., (2017) analizaron las importacio-
nes legales de aleta de tiburón en el mercado de 
Hong Kong durante 2015. Con base en registros 
de comercialización, encontraron que provenía 
de México 76% de los 22,349 kg de aleta exporta-
dos hacia ese mercado siguiendo los mecanismos 
de control de la CITES, e incluía 1.1% de aletas de 
Tiburón Blanco. Esto a pesar de que, como se ex-
plica a continuación, a partir de 2014 se debió ha-
ber prohibido la exportación de estas aletas. Para 
implementar mejores medidas de control de las 
importaciones ilícitas se han desarrollado diversas 
técnicas moleculares para la identificación de las 
partes del cuerpo (principalmente aletas) del Tibu-
rón Blanco y otras especies (Shivji et al., 2005).

El comercio de cualquiera de las partes del Tibu-
rón Blanco está prohibido a nivel nacional a partir 
del acuerdo presidencial de 2014. Debido a esta 
razón, los registros de captura ilícita de esta espe-
cie son escasos, o incluso nulos si se consideran 
los avisos de arribo de las empresas pesqueras, 
incluidos los de pescadores artesanales. Sin em-
bargo, en los estudios de las capturas incidentales 
de Tiburón Blanco en aguas mexicanas, se puede 
observar que la costa occidental de Baja Califor-
nia es un área importante de captura incidental 
de esta especie (Santana-Morales et al., 2012; Cas-
tillo-Géniz et al., 2016; Oñate-González et al., 2017), 
así como el Golfo de California donde se tienen re-
gistros de observaciones y de captura incidental 
de organismos juveniles y adultos (Santana-Mora-
les, 2004; Galván-Magaña et al., 2010; Marques-Fa-
rías y Lara-Mendoza, 2017; Becerril-García et al., 
2019b) y muy recientemente en las costas del es-
tado de Sonora (Santana-Morales obs. Pers.). Es 
muy complicado entender cómo es el comercio 
de esta especie, pues solamente queda registra-
do en estudios dirigidos a documentar la captura 
de elasmobranquios. De hecho, para el Tiburón 
Blanco solamente existe un reporte fidedigno de 
su comercialización en mercados nacionales pre-
parado por Jiménez-Pérez (2015), quien realizó un 
estudio de genética forense aplicada a la identi-
ficación de tiburones en productos marinos mal 
etiquetados en mercados locales de la Península 
de Baja California.

De acuerdo con observaciones hechas en cam-
pos pesqueros de la costa oeste de Baja California, 
algunos de los individuos capturados incidental-
mente y que aún están con vida son regresados al 
mar. Sin embargo, algunos siguen siendo comer-
cializados como carne de baja calidad (García-Ro-
dríguez y Sosa-Nishizaki, 2020) o bien utilizados 
como carnada para trampas de langosta y cangre-
jo (Santana-Morales obs. Pers.).

Internacional Nacional

COMERCIO
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El turismo de aventura con Tiburones Blancos ha 
sido un tema controversial a nivel mundial, aun-
que sus ventajas han demostrado ser altamente 
benéficas en comparación con otros modos de 
aprovechamiento (Gallagher y Huveneers et al., 
2018a). El Programa de Manejo de la Reserva de 
la Biosfera Isla Guadalupe lo define como activi-
dad turística de bajo impacto ambiental, lo cual es 
necesario revisar a partir de los recientes aconte-
cimientos en donde individuos de Tiburón Blanco 
han resultado lastimados y posiblemente muertos 
(Tano, 2019). En el caso del buceo en jaula, el uso 
de atrayentes se ha relacionado con posibles efec-
tos negativos sobre el Tiburón Blanco en términos 
de uso de hábitat, comportamiento, bioenergéti-
ca y un aumento en la frecuencia de interaccio-
nes con humanos (Laroche et al., 2007; Gallagher y 
Hueveneers, 2018; Huveneers et al., 2018a; Becerril-       
García et al., 2019a).

Desde 2016, han existido registros de incidentes 
relacionados con el buceo en jaulas en Isla Gua-
dalupe, en donde algunos Tiburones Blancos y 
buzos han resultado involucrados (Tano, 2019). Sin 
embargo, a la fecha no existen estudios científi-
cos o reportes que evalúen la incidencia de dichos 
eventos, por lo que las acciones se han enfocado 
en el cumplimiento de las recomendaciones con-

Actividades de observación 
de Tiburón Blanco (AOTB)

APROVECHAMIENTO NO 
EXTRACTIVO

tenidas en el “Manual de buenas prácticas para la 
observación de Tiburón Blanco mediante el bu-
ceo en jaula en la Reserva de la Biosfera Isla Gua-
dalupe” (SEMARNAT, 2015), que busca establecer 
lineamientos para la Actividad de observación 
de Tiburón Blanco (AOTB) a fin de garantizar la 
conservación de la especie y contribuir a lograr 
un desarrollo sustentable, desde el punto de vista 
ambiental, social y económico.

En aguas mexicanas, la industria del buceo en 
jaulas para la observación de Tiburón Blanco se 
ha desarrollado desde 2001 en Isla Guadalupe, y 
contribuye con la educación ambiental, vigilan-
cia contra la pesca ilegal y la investigación cien-
tífica (Semarnat, 2015). La participación de los 
operadores turísticos y sus embarcaciones cons-
tituyen una plataforma que hasta ahora ha sido 
indispensable para el desarrollo del Programa de 
monitoreo biológico del Tiburón Blanco que la 
Conap ha coordinado desde 2006. Adicionalmen-
te, los prestadores han colaborado, como apoyo 
a algunas organizaciones de la sociedad civil, en 
el desarrollo de diferentes estudios de comporta-
miento y obtención de datos de carácter cientí-
fico independientes al programa de monitoreo 
(Hoyos-Padilla et al.,2016; Becerril-García et al., 
2019b; Santana-Morales et al., en prep.).



TIBURÓN BLANCO 51

En 2005, el buceo en jaula se formalizó median-
te la emisión de las primeras autorizaciones de las 
autoridades correspondientes, como una activi-
dad turística oficial en México (SEMARNAT, 2013), 
y comenzó con seis embarcaciones. Desde enton-
ces, la industria ha crecido hasta alcanzar nueve 
embarcaciones, con visitas que superan 2,800 tu-
ristas al año. En Isla Guadalupe, el estudio de los 
efectos del turismo debe ser una prioridad para 
las autoridades locales federales y, por ende, para 
la conservación de esta especie amenazada (Hu-
veneers et al., 2013; Gallagher y Hueveneers, 2018; 
Huveneers et al., 2018a; Rigby et al., 2020).

Becerril-García et al. (2019b) describieron las inte-
racciones de los Tiburones Blancos con el turismo 
en Isla Guadalupe, al identificar 11 comportamien-
tos superficiales relacionados con la captura de la 
carnada. Encontraron que la longitud del tiburón 
parece jugar un papel importante en la eficiencia 
de la obtención de la carnada, presumiblemente 
como resultado de la experiencia de los individuos 
maduros. Esta investigación constituye una línea 
base para el monitoreo, el manejo y la conserva-
ción del Tiburón Blanco con bases científicas, que 
es aplicable a otras regiones independientemente 
de condiciones ambientales, cantidad y tamaño 

de embarcaciones, así como de los tipos de car-
nada. Adicionalmente, sugiere la modificación de 
las bitácoras gubernamentales aplicadas durante 
el monitoreo biológico de la especie, lo que permi-
tiría la obtención de una mayor cantidad de datos 
útiles para futuros estudios, el monitoreo del com-
portamiento con bases científicas, y la conserva-
ción de la especie.

En estudios recientes, Becerril-García et al. (2020) 
analizaron presencia, comportamiento superfi-
cial y condicionamiento del Tiburón Blanco du-
rante las actividades turísticas de buceo en jaula 
para determinar los posibles efectos negativos. 
Se encontró que las diferentes carnadas utiliza-
das por las embarcaciones tienen un efecto simi-
lar para la atracción del tiburón, aunque sólo las 
carnadas frescas generaron comportamientos 
impredecibles que pueden aumentar la probabi-
lidad de incidentes (n= 6,145 observaciones). En 
cuanto al condicionamiento, se observó que sola-
mente 5% (n= 3 tiburones) del total de tiburones 
analizados (n= 69 tiburones) presentaron un alto 
grado de condicionamiento, concluyendo que la 
actividad ecoturística durante los años 2012-2014 
no generaba este efecto negativo en la muestra 
de tiburones analizada.
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El turismo de observación de Tiburones Blancos 
en los sitios de agregación es una actividad cada 
vez más popular entre los entusiastas de la vida 
marina a nivel internacional. Esta actividad de 
turismo de vida silvestre busca promover la con-
servación y el desarrollo económico, pero carece 
de información sobre el diseño de prácticas de 
gestión adecuadas y sostenibles. En ese sentido, 
la gestión de la Actividad de Observación del Ti-
burón Blanco (AOTB) en Isla Guadalupe fue explo-
rada por Meza-Arce et al. (2020) en un contexto 
internacional, y logró identificar a los actores invo-
lucrados y sus relaciones.

Los actores ayudaron a dilucidar fortalezas, debili-
dades, oportunidades y amenazas de la actividad 
turística. Los operadores, los turistas, la cooperati-
va pesquera, las organizaciones de la sociedad ci-
vil, las instituciones académicas y las instituciones 
gubernamentales fueron identificados como el 
principal grupo de actores. Dichos actores coinci-
dieron en su interés en el uso del recurso y su con-
servación, pero sus necesidades y algunas pers-
pectivas de manejo fueron distintas. Se identificó 
que las instituciones gubernamentales federales 
contaron con el mayor contrapeso probablemen-
te por su rol regulador de los recursos naturales a 
nombre del Estado mexicano. En este estudio se 
concluyó que es necesario adaptar un plan de ma-
nejo que promueva una visión para el futuro y la 
integración tanto de las preocupaciones como de 
las perspectivas de los interesados, lo que favore-
cerá la sostenibilidad de la actividad de observa-
ción del Tiburón Blanco en Isla Guadalupe.

Actores, necesidades y 
sustentabilidad en la AOTB
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Con base en las preferencias de hábitat de los Ti-
burones Blancos adultos y bajo las proyecciones 
de incremento de la temperatura superficial del 
mar en el futuro, se estimó que la distribución de 
este estadio de vida pudiera tener una ganancia 
(<10%) en su distribución en el Pacífico Noreste 
(Hazen et al., 2013). Por otro lado, dentro de su dis-
tribución en el Pacífico mexicano, se ha reportado 
que todos los meses del año Bahía Sebastián Viz-
caíno es una zona idónea para los Tiburones Blan-
cos juveniles mientras que la costa de California 
y Baja California es idónea sólo en una época del 
año (White et al., 2019). Sin embargo, se ha estima-
do que durante años la temperatura del agua en 
la región ha aumentado como consecuencia de 
fenómenos interanuales (p. e. El Niño, El Blob), los 
cuales podrían tener un efecto inmediato de re-
distribución de las presas potenciales del Tiburón 
Blanco; esta idoneidad cambia hacia zonas más 
norteñas (White et al., 2019).

Por lo anterior, es necesario entender cómo los fe-
nómenos oceanográficos regionales y globales pue-
den afectar la distribución de estos estadios y en 
consecuencia cambiar la distribución de sus hábi-
tats de crianza, la distribución de la población adulta 
y su interacción con las actividades pesqueras.

CAMBIO CLIMÁTICO
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Uno de los factores determinantes para la recuperación de una especie es su grado 
de vulnerabilidad, el cual está asociado a aspectos de sensibilidad, resiliencia y re-
sistencia de las poblaciones. En estos términos, la historia de vida y características 
biológicas propias de la especie son los factores que determinan su vulnerabilidad, 
entre las cuales podemos mencionar los siguientes:

• Baja tasa reproductiva: debido a que tiene que disminuir la mortalidad para 
disminuir la tasa de reemplazo. Su reproducción es de 3 a 5 años.

• Baja variabilidad genética.

• Comportamiento migratorio local.

• Cambio de patrones migratorios inmediatos ante cambios climáticos anómalos.

La falta de información sobre el estatus de la población del Tiburón Blanco ha 
impedido hacer un análisis de riesgo para la población de esta especie. Recien-
temente en los Estados Unidos se realizó un análisis sobre la información interna-
cional de poblaciones de Tiburón Blanco, con el fin de responder a una solicitud 
de incluirlo como especie en peligro de extinción, propuesta que fue rechazada                         
(Dewar et al., 2013).

E. GRADO DE VULNERABILIDAD
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1. Consolidación de un sistema integral de monitoreo del Tiburón Blanco en toda 
su área de distribución, y mejora de los programas de monitoreo ya existentes. 
Este sistema estará conformado por los siguientes ejes de investigación:

a. Distribución, patrones de movimiento y uso del hábitat.
b. Conectividad entre áreas prioritarias de distribución.
c. Estructura poblacional y variabilidad genética de la especie.
d. Ecología trófica del Tiburón Blanco, presas preferenciales y presas potenciales.
e. Cambio climático: posibles escenarios, impactos en la especie y sus presas 

principales.
f. Impacto de la actividad pesquera sobre la especie.
g. Impacto de la AOTB sobre la especie.
h. Otros impactos antropogénicos sobre la especie y su hábitat.

2. Fortalecimiento de las capacidades de monitoreo de la especie mediante he-
rramientas tecnológicas e instrumentos que garanticen la obtención de infor-
mación científica de manera confiable y segura:

a. Sistema de información geográfica del Tiburón Blanco en México.
b. Mapas de posibles escenarios ante el cambio climático en las principales zo-

nas de distribución de la especie.
c. Protocolos estandarizados para la identificación y el monitoreo de Tiburones 

Blancos en México.
d. Protocolo para el reporte, recuperación y muestreo de individuos varados o 

capturados de manera incidental por la pesca comercial o deportiva.
e. Protocolo para monitoreo estandarizado de la AOTB y bitácoras de registro.
f. Catálogo de fotoidentificación de Tiburones Blancos.
g. Base de datos sobre tendencias poblacionales de Tiburón Blanco.
h. Seguimiento acústico pasivo de individuos (incluyendo colocación de recep-

tores) en los diferentes sitios de agregación estacional y zonas concurridas 
de avistamiento.

IV. METAS 
GENERALES
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3. Fortalecimiento de los programas de vigilancia en las principales zonas de dis-
tribución de la especie, mediante el financiamiento, la capacitación, el equipa-
miento, la certificación y la adopción de buenas prácticas. Reforzamiento de la 
presencia de las autoridades competentes en las temporadas y las zonas don-
de se realizan actividades económicas con impacto potencial para la especie 
(AOTB y pesca).

4. Implementación de medidas de manejo que permitan mantener un nivel ópti-
mo en la población del Tiburón Blanco, disminuir riesgos e impactos, y respon-
der a los posibles escenarios ante el cambio climático.

5. Capacitación a las comunidades locales que interactúan con el Tiburón Blanco 
para involucrarlas en su monitoreo, protección y conservación, a fin de dismi-
nuir la mortalidad por pesca incidental.

6. Diseño e implementación de mecanismos para difundir la importancia ecoló-
gica del Tiburón Blanco y socializar la información ya existente sobre la especie 
y su hábitat.

7. Promoción de la investigación socioambiental en torno a la especie y las pobla-
ciones locales que interactúan con ella, en particular sobre la AOTB y la pesca.

8. Promoción de incentivos económicos para los actores que realizan o apoyan ac-
tividades de investigación, difusión, monitoreo, vigilancia y adopción de buenas 
prácticas, que contribuyen a la conservación del Tiburón Blanco y su hábitat. 
Establecimiento de mecanismos de procuración de fondos y financiamiento 
para apoyar el desarrollo sostenible local y la conservación del Tiburón Blanco 
y su hábitat.

9. Consolidación de un grupo de trabajo con experiencia en estudio, manejo y 
conservación del Tiburón Blanco, que coordine y dé seguimiento a la imple-
mentación del PACE.
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El Tiburón Blanco es una especie vulnerable, que a partir de 2004 ha sido inclui-
do en el Apéndice II de CITES. En México, el Tiburón Blanco está incluido en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, como especie amenazada. Asimismo, la SAGARPA 
garantizó su protección, junto con otras especies de elasmobranquios en la NOM-
029-PESC-2006, Pesca Responsable de Tiburones y Rayas, Especificaciones para su 
Aprovechamiento. Esta norma prohíbe la pesca y muerte de individuos de Tiburón 
Blanco bajo cualquier contexto y fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de febrero de 2007. De igual manera, el 27 de enero de 2014, se publicó el 
Acuerdo por el que se establece veda permanente para la pesca de Tiburón Blanco 
en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos.

En Isla Guadalupe se ha generado gran interés por parte de prestadores de servicios 
turísticos, tanto nacionales como extranjeros, para conducir excursiones que tienen 
como fin observar de esta especie en su medio natural. Durante las temporadas 
2018 y 2019, mediante un convenio de colaboración con Conanp, todas las embar-
caciones turísticas realizaron una aportación económica, tanto en efectivo como en 
especie, a través de una de las organizaciones de la sociedad civil que coadyuvan a 
la Conanp en el monitoreo, para colaborar con las acciones del monitoreo biológico 
del Tiburón Blanco. Además, colaboraron con el abordaje de observadores que rea-
lizan el registro de variables biológicas de los individuos observados y recopilan el 
material fotográfico necesario para la fotoidentificación de individuos.

Se han apoyado proyectos de investigación de la especie que incluyen seguimien-
tos acústicos activos, seguimientos acústicos pasivos, marcajes satelitales, colo-
cación de marcas con cámaras de videograbación y colecta y análisis de biopsias 
(genética, isótopos, contaminantes bio acumulados, hormonas, etc). Dichos pro-
yectos de investigación se han venido realizando en diferentes áreas naturales 
protegidas como Isla Guadalupe, Bahía Sebastián Vizcaíno, Islas del Golfo de Cali-
fornia e Islas Coronados.

V. ESTRATEGIAS DE 
CONSERVACIÓN
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Objetivo. Establecer estrategias de manejo de los hábitats del Tiburón Blanco, bajo un enfoque de ecolo-
gía del paisaje, considerando aspectos de conectividad local y a escala regional.

Objetivo. Promover y fortalecer procesos de protección del hábitat del Tiburón Blanco mediante diferen-
tes esquemas y/o modalidades de conservación con la participación de las comunidades locales y propie-
tarios de la tierra.

1. MANEJO INTEGRADO DEL PAISAJE

1.1 Componente protección del hábitat

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

1.1.1

Elaborar un diagnóstico de 
las condiciones ambientales 
de la zona de distribución 
del Tiburón blanco, con 
perspectiva de evaluar el 
efecto del cambio climático.

Corto y 
mediano 

plazo

• Número de sensores o 
monitoreo de variables 
físicas en las diferentes ANP 
en donde se distribuye el 
Tiburón Blanco.

• Cartografía de 
redistribución de los 
individuos, correlacionada 
con variables 
oceanográficas registradas.

1.1.2

Analizar la distribución 
potencial del Tiburón Blanco 
en sus estadios de vida, 
compararla con la poligonal 
de las actuales ANP y refugios 
pesqueros.

Corto plazo

• Reporte(s) con cartografía 
y descripción de uso del 
hábitat de los distintos 
estadios en las diferentes 
zonas o sitios bajo 
protección, para proponer 
planes de manejo 
específicos e identificar 
vacíos espaciales para la 
conservación.

• Sistema de Información 
Geográfica (SIG) 
conteniendo los poligonos 
de las actuales ANP con las 
áreas de distribución y rutas 
migratorias registradas del 
Tiburón Blanco.

1.1.3

Establecer e implementar 
un sistema de reporte de 
capturas incidentales de 
Tiburón Blanco y recolección 
de muestras biológicas en 
individuos muertos para 
investigación.

Permanente

• Protocolo para el reporte 
de capturas incidentales 
de Tiburón Blanco y 
aprovechamiento de 
muestras biológicas para 
investigación.

• Base de datos nacional 
sobre capturas incidentales 
de Tiburón Blanco.

• Reporte y publicación de 
resultados.

1.1.4

Diseñar medidas de manejo 
que permitan proteger 
las principales zonas de 
distribución de la especie 
y mantener el grado de 
conectividad entre las áreas 
prioritarias considerando 
la participación de las 
comunidades locales.

Permanente

• Estudios sobre el estado 
del hábitat y amenazas 
potenciales para los 
diferentes estadios del ciclo 
de vida.

• Estudios socioeconómicos 
para conocer la perspectiva 
de las comunidades locales 
sobre su participación en 
las medidas de manejo.

• Medidas de manejo para la 
protección de hábitats que 
incluyen la participación de 
las comunidades locales.

•  ANP u otros esquemas 
de protección que 
contemplan acciones para 
la conservación del Tiburón 
Blanco y su hábitat.

• Acuerdos
• Convenios de concertación
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Objetivo. Fomentar y fortalecer acciones y procesos de recuperación del hábitat del Tiburón Blanco (suelo, 
agua y cobertura vegetal) con un enfoque de ecología del paisaje y participación social.

1.2 Componente restauración del hábitat

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

1.2.1

Identificar y evaluar los 
posibles impactos en el 
hábitat que puedan afectar 
a la población del Tiburón 
Blanco.

Corto plazo

• Mapas de riesgo que 
señalan amenazas 
(contaminantes, calidad del 
agua, etc.) y su relación con 
áreas naturales protegidas 
actuales.

• Estudios de impacto por 
contaminación en los 
diferentes estadios del ciclo 
de vida.

• Informe anual de las 
investigaciones dirigidas a 
la evaluación de posibles 
impactos del hábitat del 
Tiburón Blanco.

• Base de datos con las 
diferentes fuentes de 
contaminación que puedan 
impactar el hábitat del 
Tiburón Blanco.

1.2.2

Crear un sistema integral y 
permanente de monitoreo 
que permita analizar las 
tendencias en las poblaciones 
de las presas potenciales 
del Tiburón Blanco, sobre 
todo aquellas que están 
bajo un régimen de 
pesca, y correlacionarlas 
con las tendencias de las 
abundancias por estadios del 
Tiburón Blanco.

Permanente

• Estudios sobre tendencias 
poblacionales de presas 
potenciales.

• SIG con capas de 
información sobre la 
distribución de presas 
potenciales del Tiburón 
Blanco.

• Base de datos sobre 
tendencias poblacionales 
de Tiburón Blanco en 
sus diferentes zonas de 
agregación, de acuerdo 
con la distribución de sus 
presas.

•  Publicaciones científicas.

1.2.3

Implementar medidas 
de manejo basadas en el 
monitoreo integral para 
dar seguimiento al estado 
de las principales zonas de 
distribución del Tiburón 
Blanco.

Permanente

• Estudios sobre el estado del 
hábitat del Tiburón Blanco 
en sus diferentes estadios 
ontogénicos.

• Publicaciones científicas
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Objetivo. Identificar áreas potenciales de conectividad e implementar acciones de conservación de hábi-
tats mediante corredores biológicos, redes de ANP y manejo de paisajes en mosaico donde se distribuya 
el Tiburón Blanco.

1.3 Componente conectividad

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

1.3.1

Identificar y caracterizar las 
áreas más importantes, el 
grado de conectividad entre 
estas y los movimientos 
locales y regionales para los 
diferentes estadios de vida del 
Tiburón Blanco. 

Permanente

• Determinación del grado 
de conectividad definido 
por redes de receptores 
colocados en distintas 
zonas y número de marcas 
acústicas en Tiburones 
Blancos.

• Rutas definidas por marcas 
satelitales (SPOT y MINIPAT) 
colocadas en Tiburones 
Blancos.

•  Base de datos sobre los 
individuos marcados 
utilizando técnicas de 
telemetría acústica y 
satelital.

•  Publicaciones científicas 
sobre la descripción de 
movimientos locales y 
regionales en los hábitats 
estudiados y durante los 
diferentes estadios del ciclo 
de vida del Tiburón Blanco.

•  Identificación de áreas 
utilizadas como corredores 
biológicos por la especie 
y que conectan sus 
principales zonas de 
distribución.

•  Cartografía y/o SIG que 
represente los movimientos 
estacionales y anuales 
de individuos marcados 
(acústica o satelitalmente).

• Informe con el número 
de rutas migratorias 
de Tiburón Blanco 
determinadas mediante 
trabajos de telemetría.

• Número de biopsias 
analizadas.

•  Informe de la 
caracterización genética de 
individuos bipsiados.
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Objetivo. Fortalecer acciones de conservación y manejo de poblaciones del Tiburón Blanco, con la participación 
de dueños de la tierra, comunidades locales, sociedad civil organizada, academia y sector gubernamental.

Objetivo. Incrementar la participación de comunidades locales y dueños de la tierra en acciones de vigilan-
cia comunitaria, en conjunto con el sector gubernamental para la protección de hábitats del Tiburón Blanco.

2. CONSERVACIÓN Y MANEJO DE POBLACIONES

2.1 Componente protección y vigilancia

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.1.1

Promover la implementación 
de la legislación vigente, 
sumando esfuerzos de 
programas como el de 
vigilancia comunitaria (con 
capacitación).

Permanente

• Comités de vigilancia 
participativa creados en 
las principales zonas de 
distribución del Tiburón 
Blanco (dentro y fuera 
de ANP o territorios 
protegidos).

•  Informes mensuales y 
anuales generados por los 
comités de vigilancia.

2.1.2

Promover los cambios en 
la legislación vigente que 
permitan la participación 
permanente de inspectores 
de PROFEPA y SEMAR 
en la AOTB en la RB Isla 
Guadalupe.

Mediano 
plazo

•  Presencia del personal de 
inspección de PROFEPA 
y SEMAR en la zona de 
AOTB durante toda la 
temporada con capacidad 
para desplazarse entre 
las embarcaciones de las 
operadoras turísticas.

•  Informes mensuales y 
anuales generados por 
las diferentes autoridades 
participantes.

2.1.3

Promover el establecimiento 
de pago de licencias o cuotas 
de uso por temporada a 
operadores turísticos para 
cubrir costos del sistema de 
vigilancia de la AOTB en la RB 
Isla Guadalupe.

Permanente

•  Sistema de licencias 
anuales o cuotas a 
operadores turísticos, que 
genere recursos suficientes 
para cubrir los costos de 
vigilancia en la RB Isla 
Guadalupe.

•  Vigilancia efectiva de 
la AOTB en la RB Isla 
Guadalupe.

•  Informe anual del uso del 
recurso.

•  Informes financieros.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.1.4

Promover la presencia de 
personal para inspección 
de PROFEPA y SEMAR en 
Isla Guadalupe de manera 
permanente, durante toda la 
temporada de AOTB.

Permanente

•  Sistema de vigilancia 
integral en todos los 
viajes de AOTB con 
presencia permanente de 
inspectores de PROFEPA 
y SEMAR en la zona de 
observación de Tiburón 
Blanco y con embarcación 
disponible para trasladarse 
independientemente de 
una embarcación a otra.

•  Informes mensuales y 
anuales generados por los 
comités de vigilancia.

2.1.5

Promover el aumento 
significativo de contratación 
de inspectores de 
CONAPESCA para que se 
cubran las zonas con más 
casos de pesca incidental 
de Tiburón Blanco y se 
vigile eficientemente el 
cumplimiento de la ley.

Permanente

•  Contratación de un número 
eficiente de inspectores 
de CONAPESCA, para 
vigilar todos los campos 
pesqueros donde se conoce 
que existe alta mortandad 
de juveniles de la especie 
por pesca incidental.

•  Informes mensuales y 
anuales generados por los 
comités de vigilancia.

2.1.6

Promover de manera 
permanente la adopción de 
buenas prácticas de AOTB en 
Isla Guadalupe.

Permanente

•  Formulación y diseño 
del manual de buenas 
prácticas para la AOTB, 
alineado con el programa 
de manejo vigente de la 
RBIG y demás normativa 
aplicable.

•  Publicación y divulgación 
del manual de buenas 
prácticas.

•  Actualización del manual 
acorde con el marco 
normativo.

•  Informes mensuales y 
anuales generados por los 
comités de vigilancia.

2.1.7

Promover la adopción de 
buenas prácticas durante 
las actividades de la pesca 
comercial y deportiva para 
prevenir la captura incidental 
de Tiburón Blanco.

Permanente

• Formulación y diseño 
del manual de buenas 
prácticas de pesca para 
prevenir la captura 
incidental de Tiburón 
Blanco, alineado con la 
normativa aplicable.

•  Publicación y divulgación 
del manual de buenas 
prácticas para prevenir 
la captura incidental de 
Tiburón Blanco.

•  Actualización del manual 
acorde con el marco 
normativo.

•  Informes mensuales y 
anuales generados por los 
comités de vigilancia.
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Objetivo. Promover y coordinar acciones intersectoriales tendientes a prevenir impactos negativos deriva-
dos de actividades antropogénicas sobre los hábitats del Tiburón Blanco.

2.2 Componente prevención de impactos

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.2.1

Establecer medidas y límites 
de cambio aceptables con 
base en el sistema integral de 
monitoreo de la especie.

Permanente

•  Base de datos sobre 
tendencias poblacionales 
de Tiburón Blanco en 
sus diferentes zonas de 
agregación y ocurrencia.

•  Estudios sobre la capacidad 
de carga para la AOTB en la 
RBIG.

•  Estudios sobre el estado de 
conservación del hábitat 
para los diferentes estadios 
del ciclo de vida del Tiburón 
Blanco.

•  Reporte anual de los 
programas de monitoreo 
biológico de Tiburón Blanco 
en sus diferentes zonas de 
agregación.

•  Publicaciones científicas.

2.2.2

Caracterizar las pesquerías 
con mayor indice de captura 
incidental de Tiburón Blanco 
a lo largo de su distribución 
en aguas mexicanas.

Corto y 
mediano 

plazo

•  Estudios sobre capturas 
incidentales de Tiburón 
Blanco en México que 
incluyan descripción de 
cooperativas pesqueras 
y permisionarios (Baja 
California, Golfo de 
California, y región NE de la 
Península de Yucatán).

•  Listado de campos 
pesqueros, zonas 
de desembarque y 
embarcaciones mayores 
participando en el registro 
de capturas incidentales y 
liberación de individuos.

2.2.3

Identificar los contaminantes 
que afectan a los Tiburones 
Blancos que se distribuyen en 
aguas mexicanas.

Permanente

•  Estudios de contaminantes 
como metales pesados, 
organoclorados y 
microplásticos en tejidos de 
Tiburón Blanco y sus presas.

•  Número de biopsias 
analizadas de Tiburón 
Blanco.

•  Número de biopsias 
analizadas de presas 
potenciales de Tiburón 
Blanco.

•  Perfiles y niveles de 
contaminantes detectados 
en las biopsias colectadas.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.2.4

Actualizar el monitoreo del 
Tiburón Blanco con bases 
científicas que incluyan la 
detección de potenciales 
impactos negativos de la 
AOTB en la Reserva de la 
Biosfera Isla Guadalupe 
(RBIG).

Permanente

•  Estudios de telemetría
acústica y satelital sobre
el efecto de la AOTB en la
distribución del Tiburón
Blanco.

•  Estudios que midan el
gasto energético de los
Tiburones Blancos al tratar
de capturar los atrayentes
provistos por la AOTB.

•  Estudios que determinen si
existe un condicionamiento
por parte de los Tiburones
Blancos en respuesta a la
actividad de la AOTB.

•  Estudios de hormonas de
estrés para determinar si
la AOTB afecta de manera
negativa a los Tiburones
Blancos.

•  Actualización del formato
de campo o bitácora para
el monitoreo estandarizado
de Tiburón Blanco durante
la AOTB.

•  Número de Tiburones
Blancos con marcas
acústicas, satelitales o de
movimiento.

•  Número de biopsias
colectadas para el análisis
de hormonas de estrés.

•  Reporte anual 
sobre el estado de
condicionamiento
y afectaciones al
comportamiento del
Tiburón Blanco ante la
AOTB.
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Objetivo. Coordinar y fortalecer intersectorial y multidisciplinariamente los procesos de manejo de pobla-
ciones del Tiburón Blanco.

2.3 Componente manejo de poblaciones

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.3.1

Consolidar un índice de 
abundancia de los diferentes 
estadios de vida de Tiburón 
Blanco que permita 
establecer límites para 
respaldar medidas de manejo 
adaptativo.

Permanente

•  Establecimiento de puntos 
de referencia biológicos 
relacionados con el tamaño 
de la población.

•  Índice de abundancia 
poblacional para el Tiburón 
Blanco en México.

•  Base de datos sobre 
tendencias poblacionales 
de Tiburón Blanco en 
sus diferentes zonas de 
agregación y ocurrencia.

2.3.2

Diseñar y difundir medidas 
de manejo que permitan 
mantener un nivel óptimo 
de población del Tiburón 
Blanco dentro de los límites 
de los puntos de referencia 
biológicos.

Permanente

•  Disminución de capturas 
incidentales durante 
la pesca comercial y 
deportiva.

•  Disminución del número 
de accidentes durante la 
AOTB.

•  Registro de cooperativas 
pesqueras y permisionarios 
que usan métodos y artes 
de pesca que reducen la 
captura incidental.

•  Registro de barcos 
pesqueros (comercial y 
deportiva) que siguen 
las recomendaciones del 
Manual de buenas prácticas 
de AOTB en Isla Guadalupe.

•  Base de datos de capturas 
incidentales por región 
(por estado, costa, campo 
pesquero y zona de 
desembarque).

•  Reporte de incidentes 
registrados durante la 
AOTB.

2.3.3

Diseñar e implementar 
las acciones de manejo 
necesarias para la protección 
de la especie durante los 
diferentes estadios de su ciclo 
de vida.

Mediano y 
largo plazo

•  Propuesta de medidas 
de manejo para prevenir 
la captura incidental 
de Tiburones Blancos 
asociada a la pesca 
comercial en áreas sin 
régimen de protección, 
con la participación de las 
comunidades locales.

•  Base de datos de 
pescadores y comunidades.
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Objetivo. Formalizar y fortalecer los procesos de coordinación intersectorial y multidisciplinaria, en con-
junto con las comunidades locales y dueños de la tierra para la conservación del Tiburón Blanco y sus 
hábitats en un marco de sostenibilidad.

2.4 Componente coordinación de actores

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.4.1

Consolidar un grupo de 
trabajo con experiencia 
comprobada en el estudio 
y el diseño de medidas de 
manejo del Tiburón Blanco 
que coordine las acciones 
específicas necesarias para su 
conservación.

Permanente

•  Grupo de trabajo 
consolidado (estructura 
y participantes definidos, 
reglas de participación, 
programa de trabajo, 
estrategia para la 
procuración de fondos).

•  Publicación de la 
información generada y 
compilada por el grupo de 
trabajo, para estructurar 
medidas de manejo 
y orientar la toma de 
decisiones.

•  Plataforma digital 
participativa para la 
conservación de Tiburón 
Blanco.

•  Número de reuniones 
semestrales.

•  Minutas de acuerdo.
•  Acciones consolidadas por 

el grupo de trabajo.

2.4.2

Conocer la perspectiva de 
las comunidades pesqueras 
locales y prestadores de 
servicios turísticos con 
respecto a las acciones de 
conservación.

Permanente

•  Encuestas aplicadas a 
pescadores y prestadores 
de servicios turísticos para 
conocer su percepción 
sobre las acciones de 
conservación.

•  Reporte sobre la percepción 
de los pescadores y 
prestadores de servicios 
turísticos sobre las acciones 
de conservación.

•  Talleres de capacitación 
impartidos a los sectores 
involucrados en la 
conservación del Tiburón 
Blanco.

•  Plataforma virtual 
participativa para la 
conservación de Tiburón 
Blanco. 

•  Número de campos 
pesqueros o comunidades 
visitadas.

•  Listas de participantes.
•  Informe anual de 

actividades.
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Objetivo. Promover acuerdos intersectoriales y multidisciplinarios para fortalecer la generación de cono-
cimiento enfocado al Tiburón Blanco, sus hábitats, incluyendo los saberes locales y la ciencia ciudadana 
para el desarrollo sostenible de las comunidades asentadas a lo largo de su distribución. 

2.5 Componente investigación y monitoreo

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.5.1

Implementar un sistema 
de monitoreo integral 
para el Tiburón Blanco en 
sus principales zonas de 
distribución.

Permanente

•  Protocolos estandarizados 
para la identificación y el 
monitoreo de Tiburones 
Blancos a lo largo de su 
área de distribución.

•  Protocolo para el reporte 
y la recuperación de 
individuos varados o 
capturados de manera 
incidental que permita la 
obtención de muestras 
para fines científicos.

•  Reportes técnicos.
•  Base de datos.
•  SIG de Tiburón Blanco en 

México.

2.5.2

Continuar los programas de 
marcaje satelital y/o acústico 
de individuos de los diferentes 
estadios ontogénicos 
del Tiburón Blanco para 
conocer su distribución, la 
conectividad entre áreas 
prioritarias, y caracterizar su 
uso del hábitat.

Permanente

•  Investigaciones científicas 
sobre la ecología y los 
patrones de movimiento 
del Tiburón Blanco.

•  Programas de marcaje 
satelital y acústico 
implementados en la Costa 
Oeste de la península de 
Baja California, Golfo de 
California, Islas del Pacífico, 
Golfo de México y Mar 
Caribe.

• Publicaciones científicas.
•  Uso de la información 

generada en instrumentos 
de regulación del ANP o de 
la especie.

2.5.3

Estimar la tasa de 
supervivencia del Tiburón 
Blanco con respecto a su 
interacción con la actividad 
pesquera.

Mediano 
plazo

•  Estudio sobre la tasa de 
supervivencia y evaluación 
de riesgo del Tiburón 
Blanco con respecto a las 
artes de actividad pesquera.

•  Propuesta de buenas 
prácticas y medidas de 
mitigación para la actividad 
pesquera.

•  Base de datos.
•  Registro de capturas 

incidentales.
•  Aumento en la liberación 

de Tiburones Blancos vivos.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

2.5.4

Caracterizar la estructura 
poblacional y variabilidad 
genética del Tiburón Blanco 
en sus diferentes estadios 
y principales zonas de 
distribución.

Permanente

•  Catálogo de 
fotoidentificación de 
Tiburones Blancos 
observados en las 
diferentes zonas de 
agregación.

•  Estudios sobre la estructura 
poblacional basados en 
técnicas de marcaje-
recaptura.

•  Estudios genéticos 
relacionados con la 
estructura poblacional del 
Tiburón Blanco.

•  Número de Tiburones 
Blancos foto identificados 
por ANP y por temporada.

•  Bases de datos de los 
avistamientos que 
contengan información 
biológica (talla y sexo) de los 
individuos.

•  Número de muestras 
analizadas genéticamente.

2.5.5

Estudiar la ecología trófica 
del Tiburón Blanco en 
las principales zonas de 
distribución para el uso 
del hábitat y sus presas 
preferenciales.

Permanente

•  Estudios sobre la ecología 
trófica del Tiburón Blanco.

•  Estudios de biología básica 
generados a partir de la 
obtención de muestras 
de individuos varados o 
capturados de manera 
incidental.

•  Monitoreo de abundancia 
de presas potenciales 
de Tiburón Blanco y que 
también son especies 
marinas protegidas (ej.- 
pinnípedos).

•  Número de estómagos 
colectados de Tiburones 
Blancos capturados 
incidentalmente 
sin posibilidades de 
sobrevivencia. 

•  Informes de los monitoreos 
biológicos de las especies 
que conforman la dieta del 
Tiburón Blanco.

2.5.6

Estudiar la ecología y la 
dinámica poblacional de 
presas potenciales del 
Tiburón Blanco.

Permanente

•  Estudios sobre ecología 
y dinámica poblacional 
de presas potenciales del 
Tiburón Blanco.

• Informe anual del 
monitoreo de presas 
potenciales.
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Objetivo. Reconocer, valorar y fomentar la participación corresponsable de la sociedad en la conservación 
del Tiburón Blanco y sus hábitats, en la generación de conocimiento, difusión de la importancia del valor 
cultural y ecológico, así como del desarrollo sostenible de las comunidades locales.

Objetivo. Promover y fortalecer los procesos de difusión, comunicación y educación ambiental dirigidos a 
la sociedad en general, para el desarrollo de una cultura de la conservación y desarrollo sostenible, inclu-
yendo el rescate y revaloración de los saberes locales.

3. PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURA 
PARA LA CONSERVAVACIÓN

3.1 Componente cultura para la conservación

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

3.1.1
Recopilar materiales de 
difusión y memorias de 
experiencias.

Permanente

• Repositorio digital o 
banco de información con 
materiales como artículos, 
libros, videos o fotos.

• Número de exposiciones de 
material fotográfico.

• Número de eventos 
publicos asistidos.

3.1.2

Generar material gráfico 
y audiovisual con fines de 
educación ambiental que 
involucre la participación 
de todos los sectores 
involucrados en la 
conservación del Tiburón 
Blanco y responda a las 
necesidades y los intereses de 
los diferentes actores y partes 
interesadas.

Permanente

• Materiales impresos 
generados y accesibles.

• Documentales o material 
gráfico referente al Tiburón 
Blanco.

• Número de cortometrajes 
y/o videocápsulas 
informativas sobre la 
biología, la importancia 
ecológica y económica, y las 
amenazas potenciales del 
Tiburón Blanco en México.

3.1.3

Realizar campañas de 
educación ambiental para 
promover el conocimiento 
acerca de la biología, la 
importancia ecológica 
y socioeconómica de la 
especie, y las amenazas a sus 
poblaciones.

Permanente

• Pláticas al público en 
general.

• Campañas de 
concientización.

• Programas de educación 
ambiental en escuelas.

• Número de escuelas 
visitadas.

• Número de eventos 
asistidos.

• Memoria fotográfica.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

3.1.4

Realizar un foro bianual 
con participación de los 
actores involucrados 
en la conservación del 
Tiburón Blanco con el fin 
de compartir experiencias 
y avances relacionados 
con el conocimiento y la 
conservación de la especie.

Permanente

• Primer foro bianual sobre 
la conservación del Tiburón 
Blanco en México.

• Exposiciones y talleres de 
trabajo en el primer  foro  
bianual.

• Libro digital de memorias 
del primer foro bianual.

• Minuta de acuerdos 
generada.

• Lista de participantes.
• Memoria fotográfica.

3.1.5

Conocer la percepción de 
los sectores involucrados 
(comunidades, academia, 
etcétera) en la protección y la 
vigilancia del Tiburón Blanco 
en el área de distribución de 
la especie, dentro y fuera de 
ANP y territorios protegidos.

Permanente

•  Áreas de oportunidad 
identificadas para 
involucrar a comunidades 
locales en la conservación 
del Tiburón Blanco.

• Encuestas aplicadas a las 
comunidades locales que 
participan en la protección 
y la vigilancia del Tiburón 
Blanco.

• Reporte sobre la percepción 
de las comunidades 
locales y su participación 
en la vigilancia del Tiburón 
Blanco.

•  Informe anual de 
actividades.
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Objetivo. Fortalecer los procesos de participación social en los ámbitos urbano y rural, para la conserva-
ción del Tiburón Blanco y sus hábitats, con énfasis en el intercambio de saberes. 

3.2 Componente participación social y capacitación

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

3.2.1

Promover la participación 
y la capacitación de las 
comunidades locales en las 
acciones de conservación y 
manejo del Tiburón Blanco 
en sus principales zonas de 
distribución.

Permanente

• Talleres de capacitación 
impartidos a los sectores 
involucrados en el 
aprovechamiento, la 
conservación y el manejo 
del Tiburón Blanco (temas: 
participación ciudadana 
y social, buenas prácticas 
de sistemas productivos, 
etcétera).

• Involucramiento de 
pescadores en programas 
de marcaje de ejemplares 
(número de expediciones 
de marcaje [o biopsias] 
de Tiburón Blanco en 
principales zonas de 
distribución).

• Lista de participantes.
• Minuta de acuerdos.
• Memoria fotográfica.
• Lista de pescadores 

participantes.

3.2.2

Promover la participación 
y la capacitación de las 
comunidades locales en 
acciones de vigilancia en ANP.

Permanente

• Capacitación a grupos 
comunitarios de vigilancia.

• Acreditación de las 
brigadas de vigilancia.

• Equipamiento de las 
brigadas de vigilancia.

• Registro del número de 
recorridos de vigilancia 
(reportes).

• Lista de comunidades 
participantes.

• Bitácoras de recorridos de 
vigilancia.

• Memorias fotográficas.
• Reportes de incidentes 

registrados.

3.2.3

Formar grupos para la 
promoción ambiental con 
participación de todos los 
sectores (academia, gobierno, 
comunidades locales, OSC), 
para asegurar la congruencia 
de la información.

Permanente

• Grupos de promotores 
integrados.

• Guía de educación 
ambiental sobre Tiburón 
Blanco.

• Actividades de los grupos 
de promotores dirigidas a 
distintos públicos.

• Lista de integrantes.
• Reuniones y minutas de 

acuerdos.
• Memorias fotográficas.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

3.2.4

Realizar un foro bianual 
con participación de los 
actores involucrados 
en la conservación del 
Tiburón Blanco con el fin 
de compartir experiencias 
y avances relacionados 
con el conocimiento y la 
conservación de la especie.

Permanente

• Grupo de trabajo 
consolidado (estructura 
y participantes definidos, 
reglas de participación, 
programa de trabajo, 
estrategia para la 
procuración de fondos).

• Listas de participantes
• Informes anuales.
• Reuniones y minutas de 

acuerdos.
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Objetivo. Contribuir al desarrollo económico de las comunidades locales y dueños de la tierra bajo un en-
foque de sostenibilidad, que apoye los esfuerzos de conservación del Tiburón Blanco y sus hábitats.

Objetivo. Promover y fortalecer actividades productivas alternativas que disminuyan el impacto sobre las 
poblaciones y hábitats del Tiburón Blanco.

4. ECONOMÍA DE LA CONSERVACIÓN

4.1 Componente alternativas económicas

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

4.1.1

Realizar una evaluación 
del impacto de la pesca 
incidental de Tiburón Blanco 
en sus principales zonas de 
distribución.

Mediano 
plazo

• Reporte de evaluación 
de impacto de la pesca 
incidental de Tiburón 
Blanco.

• Informe técnico.

4.1.2

Conocer la factibilidad del 
desarrollo de otras actividades 
económicas para favorecer 
a las comunidades locales y 
la conservación del Tiburón 
Blanco en sus principales 
zonas de distribución.

Mediano 
plazo

• Estudio socioeconómico 
sobre factibilidad de 
actividades económicas 
alternativas para las 
comunidades locales (con 
una visión amplia que no se 
concentre únicamente en 
pesca y turismo).

• Número de encuestas 
realizadas.

• Memorias fotográficas.

4.1.3

Promover la realización de 
actividades económicas 
alternativas a la pesca en las 
comunidades locales, dentro 
del área de distribución del 
Tiburón Blanco.

Permanente

• Registro de las unidades 
económicas que realizan 
actividades económicas 
alternativas.

• Estudio de factibilidad.
• Listado de comunidades 

participantes.

4.1.4

Explorar la factibilidad de 
realizar AOTB en otros sitios 
del área de distribución de 
la especie (diferentes a Isla 
Guadalupe).

Mediano 
plazo

• Reporte/estudio de 
factibilidad para desarrollar 
AOTB por parte de 
comunidades locales en 
otros sitios del área de 
distribución (identificación 
y caracterización de sitios 
potenciales, capacidad de 
carga, mercado, marco 
legal).

• Número de expediciones 
de exploración realizadas.
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No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

4.1.5

Diversificar la actividad 
turística marina en la RBIG 
para incluir la observación de 
otras especies.

Permanente

• Estudio de factibilidad 
jurídica, económica y 
biológica de la observación 
de especies.

• Reporte de evaluación del 
impacto potencial a otras 
especies (ej. aves marinas y 
pinnípedos).

• Estudios científicos que 
avalen la factibilidad de 
aprovechamiento no 
extractivo de otras especies 
en la RBIG.

4.1.6
Integrar oferta de artesanías y 
otros productos locales en la 
cadena de valor de la AOTB.

Permanente

• Relaciones comerciales 
formales de empresas 
de turismo y artesanos 
y productores de 
comunidades locales.

• Estudios de mercado de los 
diferentes productos.
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Objetivo. Promover y fortalecer procesos y actividades de aprovechamiento de los recursos naturales de 
forma sustentable en pro de la conservación del Tiburón Blanco y sus hábitats (uso de ecotecnias y apro-
vechamiento no extractivo de recursos).

4.2 Componente aprovechamiento sustentable

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

4.2.1

Capacitar y concientizar a 
pescadores locales sobre la 
identificación de Tiburón 
Blanco y manejo de capturas 
incidentales.

Permanente

• Campañas o jornadas de 
capacitación.

• Reportes de capturas-
liberaciones.

• Número de comunidades 
visitadas.

• Número de equipos 
de pesca o pescadores 
participantes.

• Memoria fotográfica.
• Informe técnico.

4.2.2

Promover buenas prácticas 
de pesca en las principales 
zonas de distribución del 
Tiburón Blanco.

Permanente
• Registro de las unidades 

económicas que adoptan 
buenas prácticas de pesca.

• Listado de comunidades 
participantes.

• Número de equipos 
de pesca o pescadores 
participantes.

• Número de reuniones o 
talleres de capacitación.

• Memoria fotográfica.

4.2.3

Simplificar o alinear requisitos 
legales para desarrollar la 
AOTB, mediante acuerdos 
intra e interinstitucionales.

Corto y 
mediano 

plazo

• Guía o protocolo de 
procedimientos (orden que 
se sigue en el proceso de 
autorizaciones).

• Evaluación de factibilidad y 
en su caso implementación 
de una ventanilla única 
para el proceso.

• Número de trámites 
requeridos para la 
obtención del permiso para 
desarrollar la AOTB.

4.2.4

Continuar el monitoreo 
biológico del Tiburón Blanco 
durante la AOTB en Isla 
Guadalupe, y otros sitios 
potenciales, utilizando 
bitácoras actualizadas 
y estandarizadas para 
la obtención de datos 
científicos.

Permanente

• Nuevo formato de 
bitácora basado en 
publicaciones científicas 
para el monitoreo del 
comportamiento y 
presencia del Tiburón 
Blanco.

• Reportes de los resultados 
obtenidos a partir del 
monitoreo biológico.

• Informe técnico.
• Catálogo de individuos 

fotoidentificados.
• Memoria fotográfica.

4.2.5

Generar un protocolo de 
atención a emergencias 
para tripulantes, turistas y 
tiburones afectados en la 
AOTB.

Corto plazo
• Protocolo de atención a 

emergencias ocurridas 
durante la AOTB.

• Acuerdos con instituciones 
de emergencia.

4.2.6

Explorar alternativas para 
el monitoreo biológico y la 
vigilancia en la AOTB de Isla 
Guadalupe.

Mediano 
plazo

• Estudio de factibilidad 
sobre la aplicación de 
alternativas para el 
monitoreo biológico y la 
vigilancia durante la AOTB.

• Embarcaciones con 
equipamiento instalado.

• Reportes técnicos de los 
estudios de factibilidad.

• Número de embarcaciones 
participantes.

• Memorias fotográficas.
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Objetivo. Fomentar la coordinación intersectorial y multidisciplinaria para crear e implementar instru-
mentos de carácter fiscal, financiero o de mercado que incentiven las acciones de conservación del Tibu-
rón Blanco y sus hábitats.

4.3 Componente instrumetos económicos para la conservación

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

4.3.1

Promover un procedimiento 
para el otorgamiento de 
incentivos a los pescadores 
comerciales que adoptan 
buenas prácticas de pesca.

Largo plazo
• Registro de unidades 

económicas que reciben 
incentivos.

• Lista de comunidades 
participantes.

• Lista de equipos de pesca o 
pescadores participantes.

• Reportes técnicos.
• Memorias fotográficas.

4.3.2

Conocer la eficiencia de los 
incentivos económicos para 
la conservación del Tiburón 
Blanco con respecto a los 
incentivos otorgados a las 
comunidades locales.

Largo plazo

• Estudio socioeconómico 
sobre la efectividad 
de los instrumentos 
económicos otorgados a las 
comunidades locales.

• Número de capturas 
incidentales de Tiburón 
Blanco.

• Permanencia de las 
comunidades (equipos 
de pesca y pescadores) 
participantes.

4.3.3

Explorar oportunidades 
de nichos de mercado 
diferenciados para productos 
pesqueros que cumplen 
buenas prácticas.

Mediano 
plazo

• Esquemas de certificación 
identificados o diseñados.

• Marcas o sellos “verdes” o 
de comercio justo.

• Informes financieros.
• Listas de comunidades, 

equipos de pesca o 
pescadores participantes.

4.3.4

Buscar esquemas para 
reconocer la contribución 
de prestadores de servicios 
turísticos y comunidades 
locales en acciones de 
vigilancia, investigación y 
monitoreo.

Permanente

• Acuerdos incluidos en 
convenio con compromisos 
verificables.

• Esquema de 
reconocimiento o 
retribución implementado 
con prestadores de servicios 
turísticos y comunidades o 
grupos locales.

• Certificados otorgados 
anualmente.

• Acuerdos.
• Convenios.de concertación.

4.3.5

Explorar factibilidad de 
otorgar incentivos para los 
prestadores de servicios 
turísticos de la AOTB que 
adquieran sus insumos en 
territorio mexicano y apoyen a 
las actividades científicas y de 
monitoreo de Tiburón Blanco.

Mediano 
plazo

• Estudio de valoración 
económica de la AOTB.

• Diseño de incentivos.
• Número de prestadores 

de servicios turísticos que 
reciben incentivos.

• Minutas de acuerdo.
• Convenios de concertación.
• Número de investigaciónes 

apoyadas.
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Objetivo. Fortalecer procesos intersectoriales y multidisciplinarios para incrementar la resiliencia de las 
poblaciones de Tiburón Blanco y sus hábitats.

Objetivo. Lograr un manejo adaptativo de las acciones de conservación, derivado del monitoreo de los 
efectos del cambio climático sobre el Tiburón Blanco y sus hábitats.

5. CAMBIO CLIMÁTICO

5.1 Componente monitoreo enfocado al cambio climático

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

5.1.1

Construir un estudio de 
predicción de abundancia 
de individuos, basado en 
información oceanográfica.

Corto plazo • Estudio de predicción de 
abundancia de individuos.

• Reportes técnicos.
• Bitácoras y bases de datos.
• Indice de abundancia

5.1.2

Realizar una predicción de 
los cambios en la distribución 
del Tiburón Blanco en México 
y sus presas potenciales bajo 
diferentes escenarios de 
cambio climático.

Mediano 
plazo

• Estudio científico sobre el 
efecto del cambio climático 
en la distribución del 
Tiburón Blanco y sus presas 
potenciales.

• Mapas de distribución ante 
diferentes escenarios de 
cambio climático.

• Reporte técnico.
• Publicaciones científicas.

5.1.3

Desarrollar una estrategia 
de manejo adaptativo para 
favorecer la presencia de 
Tiburón Blanco en México.

Largo plazo
• Estrategia formulada ante 

escenarios de cambio 
climático.

• Minutas de acuerdo.

5.1.4

Promover vinculación 
binacional para compartir 
información y objetivos de 
estudio de monitoreo de 
Tiburón Blanco y cambio 
climático.

Permanente • Acuerdos o convenios de 
cooperación. • Convenios de colaboración.
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Objetivo. Coordinar acciones intersectoriales y multidisciplinarias en las áreas de distribución del Tiburón 
Blanco que contribuyan a la adaptación de sus poblaciones ante los efectos del cambio climático.

5.2 Componente adaptación al cambio climático

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

5.2.1

Describir los posibles 
impactos ecológicos y 
económicos para los 
sectores involucrados en 
el aprovechamiento no 
extractivo y la conservación 
del Tiburón Blanco en México 
(con base en los resultados 
del estudio de cambio 
climático).

Largo plazo

• Estudio/reporte sobre 
los impactos del cambio 
climático sobre el ambiente 
y la economía de los 
sectores involucrados 
con el aprovechamiento 
no extractivo del Tiburón 
Blanco.

• Recomendaciones de 
acciones de adaptación.

• Informes técnicos.

5.2.2

Evaluar la vulnerabilidad 
al cambio climático de 
comunidades costeras del 
Pacífico mexicano.

Corto plazo • Estudio/reporte de 
vulnerabilidad.

• Informes técnicos.
• Bases de datos y series de 

tiempo.

5.2.3

Realizar estudio 
bioeconómico de impacto 
potencial del desplazamiento 
geográfico de la especie.

Corto plazo

• Estudio de impacto.
• Recomendaciones de 

acciones de adaptación 
ante el posible 
desplazamiento geográfico 
de la especie.

• Informes técnicos.
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Los Ejes de Coordinación y de Soporte de la E2040 son transversales al programa; 
aunque no necesariamente derivan en acciones plasmadas en los PACE, constitu-
yen la base sobre la cual se sostiene el PROCER para el cumplimiento de sus objeti-
vos y su contribución a la visión de la Conanp.

En el contexto del PROCER, estos ejes promoverán la internalización de los obje-
tivos y acciones del Programa en los instrumentos de planeación de las Direccio-
nes Regionales y ANP, mejorando la coordinación y comunicación de éstas con el 
Área de Especies Prioritarias para la Conservación, con el fin de lograr los objetivos           
y metas planteadas.

Evaluar las acciones bajo un esquema de manejo adaptativo y los avances del pre-
sente Programa, así como promover la generación de mecanismos financieros que 
aseguren el seguimiento y cumplimiento de las actividades planteadas.

A. EVALUACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA

VI. EJES DE 
COORDINACIÓN 
Y SOPORTE
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Objetivo. Establecer los mecanismos, plazos y gestiones para la evaluación del PACE, así como para la 
planeación anual del mismo.

A.1 COMPONENTE EVALUACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

A.1.1

Reunión de los diferentes 
grupos de trabajo para el 
análisis y discución de los 
medios de verificación por 
componente generados.

Permanente

• Avances en el 
cumplimiento de metas.

• Número de reuniones 
realizadas.

• Número de investigaciones 
en proceso.

• Minutas de acuerdos.
• Listas de asistencia.
• Memoria fotográfica

A.1.2 Evaluar los avances de las 
actividades del PACE. Permanente

• Número de talleres de 
evaluación.

• Evaluación del 
cumplimiento de metas.

• Número de investigadores y 
especialistas participantes.

• Minutas de acuerdos.
• Lista de participantes.

Memorias fotográficas.
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A.2 COMPONENTE FINANCIAMIENTO
Objetivo. Coordinar acciones intersectoriales y multidisciplinarias para garantizar la existencia y disponibi-
lidad de recursos financieros para el cumplimiento de las acciones establecidas en el PACE.

No. ACCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN INDICADOR ANUAL MEDIO DE VERIFICACIÓN

A.2.1

Impulsar alianzas 
con investigadores 
internacionales que trabajan 
con Tiburón Blanco.

Permanente

• Número de acuerdos
firmados.

• Número de proyectos
binacionales.

• Minutas de acuerdos.
• Reportes financieros.
• Acuerdos.

A.2.2

Creación de mecanismos 
que permitan la recaudación 
de recursos destinados al 
monitoreo de la especie 
durante su aprovechamiento 
no extractivo, la AOTB.

Permanente • Monto de apoyo.
• Minutas de acuerdos.
• Covenios de concertación.
• Reportes financieros.

A.2.3

Promover la inclusión en 
presupuestos de orden 
federal, estatal y municipal 
para el monitoreo y 
conservación del Tiburón 
Blanco, dentro de las 
diferentes ANP.

Permanente • Reuniones de concertación. • Acuerdos y Convenios.
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ADN mitocondrial:
Molécula circular de ADN que se encuentra en la mitocondria y que es heredado 
de la madre.

Aprovechamiento no extractivo:
Las actividades directamente relacionadas con la vida silvestre en su hábitat natural 
que no impliquen la remoción de ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser 
adecuadamente reguladas, pudieran causar impactos significativos sobre eventos 
biológicos, poblaciones o hábitat de las especies silvestres.

Biodiversidad:
Variedad de la vida en el planeta que incluye varios niveles de la organización bioló-
gica (diversidad de especies, diversidad genética, diversidad ecosistémica).

Comunidad:
Grupo de especies que interactúan en un área común.

Ecosistema:
Conjunto de especies de un área determinada que interactúan entre ellas y con 
su ambiente abiótico; mediante procesos como la depredación, el parasitismo, la 
competencia y la simbiosis, y con su ambiente al desintegrarse y volver a ser parte 
del ciclo de energía y de nutrientes.

Elasmobranquio:
Subclase dentro de los peces cartilaginosos o condrictios que comprende a los tibu-
rones, los batoideos (rayas, mantas, peces guitarra y peces sierra) y a las quimeras.

Estructura genética:
Variación genética en el tiempo y el espacio.

Especie amenazada, de IUCN:
Especie que se considera que enfrenta un alto riesgo de extinguirse en la naturaleza.

Filopatría:
Retorno de una especie a su lugar de nacimiento al momento de su época reproductiva.

VII. GLOSARIO
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Fragmentación, de hábitat:
División de un hábitat continuo en secciones.

Fusiforme:
Cuerpo en forma de torpedo.

Heterogéneo:
Formado por elementos distintos.

Isótopos estables:
Átomos no radiactivos de un mismo elemento, con distinto número de neutrones y 
mismo número de protones en sus núcleos.

Juvenil, de clase de talla:
Animales que no han alcanzado la madurez sexual.

Megadiverso:
Con una alta diversidad de especies.

Monofiléticos, clados:
Ramificación de un árbol filogenético cuyo grupo comparte un ancestro común.

Nivel trófico:
Nivel jerárquico de una cadena trófica compuesto por organismos que comparten 
las mismas relaciones nutricionales respecto a las fuentes de energía.
Longitud asintótica: Longitud teórica máxima.

Ontogénico, estadio:
Estadio de desarrollo de un individuo desde el huevo fertilizado, a su madurez              
y muerte.

Ontogénico, cambio:
Cambios a lo largo del ciclo de vida de un individuo.
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Oceánicas, aguas:
Columna de agua marina de los océanos abiertos que no son adyacentes a los     
ambientes terrestres.

Pelágico, pez:
Peces que habitan la columna de agua (no se encuentran cerca del fondo o de la 
costa) de los océanos.

Región D-loop, del ADN:
Regiones del ADN mitocondrial donde se acumulan mutaciones más frecuentemente.

Subalpinos, de clima:
Clima templado de montaña entre los 16-24 oC

Stock reproductivo:
Grupo de individuos de una especie ocupando un rango espacial bien definido in-
dependiente de otros stocks de la misma especie afectada por movimientos aleato-
rios de dispersión y migraciones dirigidas por la actividad reproductiva.

Sobre explotación, de aprovechamiento pesquero:
Explotación más allá del límite que se cree sostenible a largo plazo y por encima de 
la cual existe un riesgo de agotamiento y colapso de una población.

Tasa intrínseca de crecimiento poblacional:
Tasa de mortalidad menos tasa de natalidad.

Haplotípicas, diferencias:
Singularidad de un haplotipo en una población dada.

Zona económica exclusiva:
Área que comprende la franja de mar que se mide desde el límite exterior del mar 
territorial hasta una distancia máxima de 200 millas náuticas (370.4 km) mar aden-
tro, contadas a partir de la línea base desde la que se mide la anchura de este.

Zona núcleo, de área natural protegida:
Áreas de protección estricta, que tienen como objetivo la preservación a largo plazo 
de los ecosistemas.

Zona de amortiguamiento, del área natural protegida:
Áreas que tienen la función de regular la realización de actividades de aprovecha-
miento orientadas hacia el desarrollo sustentable.
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En 2001, se publicó la Norma Oficial Mexicana “NOM-059-SEMARNAT-2001. Protec-
ción Ambiental de Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres: catego-
rías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de es-
pecies en riesgo”, donde se catalogan al Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias), 
Tiburón Ballena (Rhincodon typus) y Tiburón Peregrino (Cetorhinus maximus) en la 
categoría de “Amenazada” (DOF, 2002), categoría que fue ratificada en la versión de 
la NOM-059-SEMARNAT-2010 (DOF, 2010) y en la publicación de la modificación del 
Anexo normativo III (DOF, 2019).

La “Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2006 Pesca responsable de tiburones 
y rayas. Especificaciones para su aprovechamiento”, publicada en 2007, en su sec-
ción 4, numeral 4.2.2, prohíbe la captura y la retención, así como la comercialización 
de su carne o alguna parte del cuerpo del Tiburón Blanco (Carcharodon carcha-
rias), Tiburón Ballena (R. typus) y Tiburón Peregrino (C. maximus; DOF, 2007).

Con el fin de proteger una fracción importante del stock reproductor de las prin-
cipales especies de tiburones y rayas que se aprovechan comercialmente, a través 
de la reducción de la captura de hembras grávidas y de tiburones neonatos, se pu-
blicó el 11 de julio de 2012 el acuerdo que establece las épocas y las zonas de veda 
para la pesca de tiburones y rayas en aguas mexicanas (DOF, 2012). El periodo de 
veda abarcó del 1 de junio al 31 de julio en 2012, mientras que en 2013 se vedó del 1 
de mayo al 26 de julio en el Océano Pacífico. En años subsecuentes, la veda estuvo 
vigente entre el 1 de mayo y el 31 de julio de cada año.

X. MARCO LEGAL
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El 27 de enero de 2014 se publicó el Acuerdo SAGARPA-2014 por el que se estable-
ce veda permanente para la pesca de Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias) 
en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos (DOF, 2014). Su 
objetivo es establecer todas las medidas de orden administrativo y regulatorio para 
contribuir a la preservación de la especie; además menciona que los ejemplares de 
Tiburón Blanco que sean capturados incidentalmente en las operaciones de pesca 
comercial de otras especies, independientemente del tipo de flota de que se trate, 
al igual que las embarcaciones de pesca deportivo-recreativa, deberán ser liberados 
y regresados al mar.

La Ley de Vertimientos en Zonas Marinas Mexicanas, en su artículo 13, establece que 
“No se autorizarán vertimientos de desechos u otras materias en áreas naturales 
protegidas marinas y sus zonas de influencia, conforme a la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y en aquellas áreas que establezca la Ley 
General de Vida Silvestre” (DOF, 2020).

A nivel internacional, el Tiburón Blanco está reconocido como una especie cuyas po-
blaciones son vulnerables a la sobreexplotación (Lista Roja de UICN [Hilton-Taylor, 
2000; Rigby et al., 2019]) debido a su baja tasa intrínseca de crecimiento poblacional 
(Cailliet et al., 1985; Francis, 1996; Pratt, 1996; Compagno, 2001, Smith et al., 2009). 
Está listado en el Apéndice II de CITES (2004), que regula el comercio de cualquier 
parte de su cuerpo o en su totalidad.
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PUBLICACIÓN

Constitución Política 
de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Art. 4: Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

2012

Convención sobre la 
protección del patrimonio 
mundial, cultura y natural

Establecer un sistema eficaz de protección colectiva del patrimonio 
natural de valor excepcional. 1972

Convenio sobre la 
Diversidad Biológica

Promueve la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa 
en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos.

1993

Plan Nacional de 
Desarrollo

El Plan Nacional de Desarrollo (DOF, 2019) integra tres grandes 
rubros: 

• Política y Gobierno 
• Política social. Incluye los Componentes de: Construir un país 

con bienestar, Desarrollo sostenible, Programas especiales, 
Derecho a la Educación, entre otros. 

• Economía.

2019

Programa Sectorial 
de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales

Objetivo 1. Promover la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad 
con enfoque territorial y de derechos humanos, considerando las 
regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales 
que son la base del bienestar de la población.

2020-2024

Programa Nacional 
de Áreas Naturales 

Protegidas

Objetivo 3. Restauración ecológica y conservación de poblaciones de 
especies prioritarias y su hábitat. 
Estrategia 3.2 Impulsar la conservación de especies prioritarias y de 
interés y sus hábitats. 
Línea de Acción: 3.2.1 Fortalecer el Programa de Conservación de 
Especies en Riesgo (PROCER) con participación intersectorial, para 
la conservación de especies prioritarias a diversas escalas (regiones, 
cuencas, paisajes)

2020-2024

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 

al Ambiente

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones 
de la Constitución Política de los Esta-dos Unidos Mexicanos que 
se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por 
objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para:

1988
III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento y administración de las Áreas Naturales Protegidas

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, 
la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, 
de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 
económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de 
los ecosistemas
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DOCUMENTO RESUMEN AÑO DE 
PUBLICACIÓN

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 

al Ambiente

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en 
forma individual o colectiva, en la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente

1988

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción 
y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social 
y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia 
ambiental

Artículo 45.- El establecimiento de áreas naturales protegidas tiene 
por objeto:

I.  Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes 
regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más 
frágiles, así como sus funciones, para asegurar el equilibrio y la 
continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de 
las que depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad 
del territorio nacional, en particular preservar las especies que están 
en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las 
que se encuentran sujetas a protección especial;

III. Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas, sus elementos, y sus funciones;
IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y 
el estudio de los ecosistemas y su equilibrio;

V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas que permitan la preservación 
y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio 
nacional;

Artículo 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de 
la flora y fauna silvestre, se considerarán los siguientes criterios:

I. La preservación y conservación de la biodiversidad y del hábitat 
natural de las especies de flora y fauna que se encuentran en el 
territorio nacional y en las zonas donde la nación ejerce su soberanía 
y jurisdicción;

II. La continuidad de los procesos evolutivos de las especies de flora y 
fauna y demás recursos biológicos, destinando áreas representativas 
de los sistemas ecológicos del país a acciones de preservación e 
investigación;

III. La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en 
peligro de extinción o sujetas a protección especial.

VI.- La participación de las organizaciones sociales, públicas 
o privadas, y los demás interesados en la preservación de la 
biodiversidad;
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DOCUMENTO RESUMEN AÑO DE 
PUBLICACIÓN

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 

al Ambiente

VII.- El fomento y desarrollo de la investigación de la fauna y flora 
silvestre, y de los materiales genéticos, con el objeto de conocer su 
valor científico, ambiental, económico y estratégico para la Nación;

1988

VIII.- El fomento del trato digno y respetuoso a las especies animales, 
con el propósito de evitar la crueldad en contra de éstas;

Artículo 80.- Los criterios para la preservación y aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna silvestre, a que se refiere el artículo 79 
de esta Ley, serán considerados en:

V. La protección y conservación de la flora y fauna del territorio 
nacional, contra la acción perjudicial de especies exóticas invasoras, 
plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda derivarse de 
actividades fitopecuarias;

Artículo 157.- El Gobierno Federal deberá promover la participación 
corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución, evaluación 
y vigilancia de la política ambiental y de recursos naturales.

Ley General de Vida 
Silvestre

Artículo 5.- Fracción I La conservación de la diversidad genética, 
así como la protección, restauración y manejo integral de los 
hábitats naturales, como factores principales para la conservación y 
recuperación de las especies silvestres

2000

Artículo 9.- Fracción I. La formulación, conducción, operación y 
evaluación, con la participación que corresponda a las entidades 
federativas, de la política nacional sobre la conservación y 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat, así 
como la elaboración y aplicación de los programas y proyectos que se 
establezcan para ese efecto.

Fracción III. La identificación de las especies y poblaciones en riesgo 
y la determinación de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación.

Articulo 11.- Fracción IV. Aplicar las medidas relativas al hábitat crítico 
y a las áreas de refugio para proteger las especies acuáticas reguladas 
en la presente Ley;

V. Promover y aplicar las medidas relativas al trato digno y respetuoso 
de la fauna silvestre;

VI. Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y 
destino de ejemplares fuera de su hábitat natural, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la presente Ley;

Artículo 15.- La Secretaría promoverá la participación de todas las 
personas y sectores involucrados en la formulación y aplicación de las 
medidas para la conservación y aprovechamiento sustentable de la 
vida silvestre que estén dentro del ámbito de su competencia.
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DOCUMENTO RESUMEN AÑO DE 
PUBLICACIÓN

Ley General de Vida 
Silvestre

Artículo 23.- La Secretaría promoverá y participará en el desarrollo de 
programas de divulgación para que la sociedad valore la importancia 
ambiental y socioeconómica de la conservación y conozca las 
técnicas para el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre        
y su hábitat.

2000

Artículo 60.- La Secretaría promoverá e impulsará la conservación 
y protección de las especies y poblaciones en riesgo, por medio 
del desarrollo de proyectos de conservación y recuperación, el 
establecimiento de medidas especiales de manejo y conservación 
de hábitat críticos y de áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas, la coordinación de programas de muestreo y seguimiento 
permanente, así como de certificación del aprovechamiento 
sustentable, con la participación en su caso de las personas que 
manejen dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 
La Secretaría suscribirá convenios y acuerdos de concertación y 
coordinación con el fin de promover la recuperación y conservación 
de especies y poblaciones en riesgo.

Artículo 70.- Cuando se presenten problemas de destrucción, 
contaminación, degradación, desertificación o desequilibrio del 
hábitat de la vida silvestre, la Secretaría formulará y ejecutará 
a la brevedad posible, programas de prevención, de atención 
de emergencias y de restauración para la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales de la vida silvestre.

Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables

Artículo 9.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la SE-MARNAT se coordinará con 
la Secretaría para el cumplimiento de los objetivos previstos en la 
presente Ley, en materia de preservación, restauración del equilibrio 
ecológico y la protección del ambiente, particularmente, en los 
siguientes aspectos:

2007

III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, 
rehabilitación y conservación de los ecosistemas costeros, lagunarios 
y de aguas interiores, en los términos establecidos en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;

V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, 
mamíferos marinos y especies acuáticas sujetas a un estado especial 
de protección y determinarlas con la participación de la Secretaría y 
otras dependencias competentes. Asimismo, establecerá las vedas, 
totales o parciales, referentes a estas especies.

Artículo 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades 
Federativas, en el ámbito de su competencia de conformidad con 
lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la 
materia, las siguientes facultades:

XV-D. Participar con las dependencias competentes de la 
Administración Pública Federal en la determinación de especies 
acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en peligro 
de extinción;
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Ley General de Cambio 
Climático

Artículo 5.- La federación, las entidades federativas y los municipios 
ejercerán sus atribuciones para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, de conformidad con la distribución de competencias 
prevista en esta ley y en los demás ordenamientos legales aplicables

2012

VI. Establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación 
y adaptación al cambio climático, de conformidad con esta Ley, 
los tratados internacionales aprobados y demás disposiciones      
jurídicas aplicables.

VI-a. Preservación, restauración, conservación, manejo y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, los 
ecosistemas terrestres, acuáticos, marinos, costeros, islas, cayos, 
arrecifes y los recursos hídricos;

Artículo 8.- Corresponde a las entidades federativas las          
siguientes atribuciones:

II. Formular, regular, dirigir e instrumentar acciones de mitigación 
y adaptación al cambio climático, de acuerdo con la Estrategia 
Nacional y el Programa en las materias siguientes:

II-a. Preservación, restauración, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y recursos hídricos                                  
de su competencia;

III. Incorporar en sus instrumentos de política ambiental, criterios de 
mitigación y adaptación al cambio climático;

XI. Promover la participación corresponsable de la sociedad en la 
adaptación y mitigación, de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes locales aplicables;

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la administración 
pública federal centralizada y paraestatal, las entidades federativas 
y los municipios, en el ámbito de sus competencias, implementarán 
acciones para la adaptación conforme a las disposiciones siguientes:

XVII. Identificar las medidas de gestión para lograr la adaptación 
de especies en riesgo y prioritarias para la conservación que sean 
particularmente vulnerables al cambio climático;

XXII. Establecer nuevas Áreas Naturales Protegidas, corredores 
biológicos, y otras modalidades de conservación y zonas prioritarias 
de conservación ecológica para que se facilite el intercambio genético 
y se favorezca la adaptación natural de la biodiversidad al cambio 
climático, a través del mantenimiento e incremento de la cobertura 
vegetal nativa, de los humedales y otras medidas de manejo.

Artículo 109.- Los tres órdenes de gobierno deberán promover 
la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, 
ejecución y vigilancia de la Política Nacional de Cambio Climático.
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PUBLICACIÓN

Reglamento Interior de la 
SEMARNAT

Artículo 74.- La Dirección General de Operación Regional tendrá las 
siguientes atribuciones:

2012

VIII. Autorizar los programas de conservación de especies en riesgo a 
cargo de la Comisión;

X. Coordinar el Programa de monitoreo de especies y ecosistemas 
dentro de las Áreas Naturales Protegidas, en sus zonas de influencia 
y otras regiones que por sus características la Comisión determine 
como prioritarias para la conservación;

XII. Coordinarse con la Dirección General de Vida Silvestre y demás 
unidades administrativas de la Secreta-ría, a efecto de definir y 
proponer, en los términos de la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento, los proyectos para la conservación y recuperación de 
especies y poblaciones en riesgo que estén a cargo de la Comisión;

NOM-029-PESC-2006

Pesca responsable de tiburones y rayas. Especificaciones para su 
aprovechamiento. Establece especificaciones para la protección    
de tortugas marinas y de especies de tiburones en riesgo. 14 de 
febrero de 2007

14 de febrero de 
2007

NOM-059-
SEMARNAT-2010

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

30 de diciembre 
de 2010

ACUERDO por el que se 
da a conocer la lista de 
especies y poblaciones 

prioritarias para la 
conservación

Se da a conocer el listado de especies y poblaciones prioritarias para 
la conservación, en que la Secreta-ría dará prioridad a la promoción 
del desarrollo de proyectos para la conservación y recuperación.

5 de marzo de 
2014

ACUERDO por el que 
se establece veda 

permanente para la 
pesca de Tiburón Blanco 

(Carcharodon carcharias) 
en aguas de jurisdicción 

federal de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Se establece veda permanente para la pesca de tiburón blanco 
(Carcharodon carcharias) en las aguas marinas de jurisdicción 
federal, en ambos litorales de los Estados Unidos Mexicanos.

5 de marzo de 
2014
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Programa Sectorial 
de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales

Objetivo 1. Promover la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y su biodiversidad 
con enfoque territorial y de derechos humanos, considerando las 
regiones bioculturales, a fin de mantener ecosistemas funcionales 
que son la base del bienestar de la población.

2020-2024

Estrategia Nacional sobre 
Biodiversidad en México y 

Plan de Acción

Establecer las bases para impulsar, orientar, coordinar, y armonizar 
los esfuerzos de gobierno y sociedad para la conservación, el 
uso sustentable y el reparto justo y equitativo de los beneficios 
derivados del uso de los componentes de la diversidad biológica y su 
integración en las prioridades sectoriales del país.

2016-2030

Estrategia 2040 CONANP

Tiene como objetivo orientar el trabajo y toma de decisiones 
de la Comisión para la conservación de la biodiversidad y el 
desarrollo sustentable en contextos cambiantes a mediano y 
largo plazo, mediante la articulación, armonización y alineación 
de los instrumentos, mecanismos y herramientas intra e 
interinstitucionales.

2014






